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Carta de la Administración

Apreciado Accionista,

El 2012 fue un año difícil para la industria siderúrgica del mundo. La reducción
de la demanda del acero por culpa de la crisis económica de países desarrolla-
dos y un aumento exagerado de la oferta disponible, especialmente de China, 
fueron las dos principales causas de esta situación.

La diferencia entre la capacidad de producción de las empresas mundiales y lo 
que realmente se vendió alcanzó más de 400 millones de toneladas anuales. De 
hecho, entre 2008 y 2012 la grave crisis de la industria se ha reflejado con una caí-
da promedio del 59% en valor de mercado de las principales compañías siderúrgi-
cas internacionales. La recesión mundial afecta directamente a la siderurgia por su 
uso como materia prima para los principales sectores impulsores de la economía.

Adicionalmente, el sector siderúrgico nacional tiene problemas de competitividad 
por la revaluación del peso, los altos costos de los servicios públicos y el rezago de 
la infraestructura.

En ese contexto se ha tenido que mover PazdelRío, que además enfrenta esta situa-
ción con sus propios problemas internos de competitividad. Todos estos elementos 
han hecho que los resultados del año de la Compañía no sean los presupuestados.

Frente a esta situación, la Empresa ha decido tomar medidas estructurales e in-
mediatas para revertirla. PazdelRío adelanta trabajos para mejorar su eficiencia y 
enfoque comercial con reducción de costos, mayor confiabilidad y eficiencia de las 
operaciones y con un producto y servicio diferenciado para los clientes. Este proce-
so empezó a mostrar resultados desde el mes de noviembre. El proceso de gestión 
del cambio sólo es posible con empleados trabajando en equipo, enfocados en la 
excelencia y comprometidos con la compañía.

La responsabilidad de la Empresa con el país, especialmente con el departamento
de Boyacá, sigue firme. Lo demuestra el hecho que en los últimos cinco años se 
han invertido más de 200 millones de dólares y lo ratifica la capitalización por 
150 millones de dólares del 2012 que asegura los recursos necesarios para que 
se dinamice la operación, se impulse la capacitación de los colaboradores y se
perfeccionen los mecanismos de medio ambiente.

El único camino de PazdelRio es el cambio estructural y eso está respalda-
do por los accionistas y empleados. Afortunadamente, se han encontrado las 
oportunidades de mejora al interior de la organización que permiten proyec-
tar un margen de operación satisfactorio para el entorno actual y crean las 
bases para un futuro exitoso.
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Sin embargo, no es posible caminar solos. PazdelRío conoce cuál es 
el rol que juega y lo que representa en Boyacá y en Colombia, y lo 

asume con responsabilidad. Es esencial que empleados, pensionados, 
miembros de la comunidad, autoridades nacionales, regionales, locales 

y ambientales, medios de comunicación y proveedores, cooperen para al-
canzar estas metas y que la Compañía se mantenga como el gran referente

de la industria siderúrgica colombiana.

El año 2013 será un espacio para el cambio, para demostrar nuestra flexibi-
lidad ante el entorno y para que nos fortalezcamos como una Compañía con 

costos competitivos, integrada, ágil, que ofrece un producto con diferenciación
significativa y margen rentable.

Vicente Noero Arango
Presidente PazdelRío
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Introducción

En cumplimiento de las normas legales y los estatutos de la Compañía, y de 
acuerdo con el artículo 446 del Código de Comercio y las disposiciones de la Su-
perintendencia Financiera, presentamos para su estudio y aprobación el informe 
general sobre las actividades desarrolladas por la Compañía entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2012.

Se incluyen, además de los estados financieros de propósito general del año, el ba-
lance general y sus correspondientes notas, el estado de resultados, los principales 
indicadores financieros y de gestión, el flujo de efectivo, el estado de cambios en el 
patrimonio de la sociedad, las variaciones en la situación financiera del negocio, la 
información estadística más sobresaliente, el informe del revisor fiscal y los hechos 
relevantes ocurridos desde la finalización del ejercicio anterior.

El documento se concentra en proporcionar a sus grupos de interés una completa
y transparente comunicación e información financiera, que facilite la toma de de-
cisiones para así cumplir, más allá de la normatividad legal vigente, el compromiso
que la Compañía ha adquirido con el logro de los resultados.
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1. Contexto general

1.1. Entorno macroeconómico 2012

Cuatro años después del inicio de la crisis financiera, la economía mundial 
sigue debatiéndose en dificultades y los países en desarrollo continúan siendo

el principal motor del crecimiento internacional aunque han perdido impulso 
según el análisis económico realizado por el Banco Mundial. Se proyecta que el 

crecimiento mundial aumentará de 3.2% en 2012 a 3.5% en el 2013.1

La situación para la zona euro resulta más crítica, si bien en 2011 se presentó un 
crecimiento del 1.5%, la previsión del Banco Mundial para 2012 es de una contrac-
ción del 0.4%. Sin embargo, se percibe una mayor disminución de las tensiones en 
los mercados financieros, debido a la aplicación de políticas para mejorar la soste-
nibilidad fiscal en toda la Unión Europea y la intensificación de medidas del Banco 
Central Europeo para la defensa del Euro.

Lo anterior hace que las perspectivas para 2013 se mantengan constantes donde 
se prevé una contracción del 0.1% y se esperan mejores crecimientos sólo a partir
de 2014. En cuanto a la economía norteamericana, se evidenció un leve fortaleci-
miento de la demanda de vivienda y de consumo y mejoras en los indicadores del
mercado laboral. Las expectativas de crecimiento para 2012, se ubican en el 2.2%,
sin embargo El Banco Mundial prevé un menor crecimiento en 2013 del 1.9%.

El crecimiento del PIB en los países en desarrollo en 2012, estimado en 5,1%, es-
tuvo entre los más lentos en 10 años. Se pronostica que el mejoramiento de las 
condiciones financieras, el alivio de las políticas monetarias y un desarrollo econó-
mico algo más sólido en las naciones de ingresos altos, aumentarían gradualmen-
te el crecimiento de los países en desarrollo a 5,5% en 2013, 5,7% en 2014 y 5,8%
en 2015.

1.2. Economía colombiana

Según el Banco de la República, a nivel interno en el segundo semestre de 2012
la actividad económica se desaceleró más de lo esperado y la inflación obser-
vada y el promedio de las medidas de inflación básica terminaron el año con 
unas tasas inferiores a 3%.

El índice de Producción Industrial ha bajado y las expectativas en el sector 
volvieron a deteriorarse. Las ventas de comercio al por menor crecieron a 
buen ritmo. En la minería, los problemas de orden público y de transporte 

   1. Fuente: Fondo Monetario Internacional, resumen Ejecutivo de “Perspectivas económicas mundiales” en
   http://www.imf.org
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que afectaron el sector en el tercer trimestre parecen haberse disipa-
do en los últimos meses de 2012, con lo cual los niveles de producción 
de petróleo y de carbón se recuperaron. La desaceleración en 2012 se 
explica en general por una fuerte y no esperada contracción de la inver-
sión, principalmente minera, en obras civiles y edificaciones.

En 2012 la inflación anual finalizó en 2,44%, cifra dentro del rango objetivo
establecido para el año (entre 2% y 4%) e inferior a la meta de largo plazo
(3%).

Fuente: Cifras DANE PARA PIB E IPC, gráfi co APDR (py = proyectado).

Al finalizar el año, la tasa de cambio tuvo una revaluación cercana al 9% frente al dó-
lar comparado con el cierre del 2011, la tasa promedio para 2012 fue de $1.797,79.
La afluencia de inversión extranjera directa, sobre todo al sector de hidrocarburos,
ha afianzado la posición externa y ha sido el factor que más ha contribuido a la re-
ciente apreciación del tipo de cambio.

Fuente: Cifras Banco de la República, gráfico PDR
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1.3. Sector siderúrgico

La producción mundial de acero crudo aumentó en 1,2% en 2012, al-
canzando un nuevo récord de 1.550 millones de toneladas. El crecimiento

proviene principalmente de Asia y América del Norte, mientras que la pro-
ducción de acero en la Unión Europea y América del Sur disminuyeron.2 

La utilización promedio de las capacidades de producción fue de 78,8% en 
2012, contra 80,7% en 2011.

El consumo mundial de acero se vio afectado negativamente, principalmente 
por un marcado deterioro del consumo en Europa así como una fuerte baja en 

el crecimiento del consumo de acero en China e India. Adicionalmente China 
continuó con sus planes de expansión de producción (pasó de 151 millones de 

toneladas producidas en el 2001 a 684 millones en el 2011), lo que aunado a la 
contracción de la demanda contribuyendo un aumento muy significativo de la 
sobrecapacidad mundial de producción de acero. Todas estas condiciones han ge-
nerado una fuerte presión sobre el sector siderúrgico, principalmente en Latinoa-
mérica, hacia donde se han direccionado enormes excedentes de producción de 
los países que se han visto afectados en sus mercados locales.

En el sector siderúrgico nacional, la producción de acero descendió durante el 2012 
y se estancó con respecto a lo reportado en el 2011, el acumulado de producción 
a noviembre era de 1,63 millones de toneladas. La sobre oferta de acero mundial 
como consecuencia de la crisis, ha implicado la búsqueda de nuevos mercados 
como el colombiano, es por ello que las importaciones han crecido sustancialmete 
por encima del aumento de la demanda y han implicado que la producción y las 
ventas locales disminuyan.3

El volumen de importación de alambrón, barras y rollos fue de 446,494 toneladas
en el periodo Enero-Noviembre 2012, lo cual representó un incremento de 51% 4 
frente al mismo periodo del año anterior, versus un mercado que sólo creció el 9%
(Enero-Octubre 2012 vs Enero-Octubre 2011); el 83% de esas importaciones pro-
vinieron de México, Turquía y Trinidad y Tobago. Esta situación impactó de forma
negativa las ventas de la Compañía en el año 2012, donde el volumen de ventas de 
la empresa se ubicó en 354,938 toneladas y los ingresos en COP$580.563´848.401,
presentando ambos una disminución del 15% frente al año 2011.

1.4. Perspectivas 2013

El crecimiento mundial se afianzará gradualmente en 2013, a medida que em-
piecen a ceder las restricciones que pesan sobre la actividad económica. Pero
la recuperación es lenta, y las políticas tienen que abordar los riesgos a la 
baja para afirmar el crecimiento. 

   2. Fuente: Producción mundial de acero crudo, en http://www.worldsteel.org/statistics/crude-steel-production.html.
   3. Fuente: Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI).
   4. Fuente: Base SILEX.
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Las medidas políticas adoptadas han reducido los graves riesgos de 
crisis en la zona del euro y en Estados Unidos. Pero en la zona del euro 
el regreso a una etapa de recuperación tras una contracción prolongada 
demorará más. Al mismo tiempo, las políticas han impulsado una mo-
derada reactivación del crecimiento en algunas economías de mercados 
emergentes, aunque otras seguirán enfrentándose a una demanda externa 
débil y a restricciones internas.

Existen expectativas de un ligero crecimiento de la economía mudial en un 
contexto de expansión comercial para el país, puesto que durante el año entró 
en vigencia el tratado de libre comercio con EE.UU. y se ratificó el tratado con la 
Unión Europea, principales socios comerciales de Colombia.

A nivel local para 2013, el Banco de la República proyecta un rango de crecimien-
to económico entre 2,5% y 4,5%, con 4% como la cifra más probable. La mayor 
incertidumbre sobre este pronóstico se origina en la persistencia que pueda tener 
el choque negativo observado en la inversión en obras civiles y edificaciones. Se 
espera que algunos de los factores que han frenado este gasto se reviertan, impul-
sando por esta vía la demanda interna.
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2. La Empresa
2.1. Naturaleza jurídica

Acerías Paz del Río S. A. es una sociedad de naturaleza anónima, tiene carác-
ter comercial y su nacionalidad es colombiana. Por ser emisor de valores está 

sometida al control exclusivo de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Actualmente, presenta una estructura de grupo empresarial al tenor de la Ley 

222 de 1995, conformado por la sociedad subordinada Minas Paz del Río S. A. 
y la filial Inversiones Paz del Río Ltda. El Grupo Votorantim del Brasil es el accio-

nista mayoritario de la sociedad con participación del 82,42%, seguido por el 
Infiboy que tiene el 13,27% del capital accionario.

2.2. Composición accionaria

2.3. Estructura de Gobierno Corporativo

La Compañía tiene como órganos de Administración y Dirección a la Asamblea 
General de Accionistas –que ejerce la dirección general de la Sociedad–, la Junta 
Directiva, el Presidente/Vicepresidente ejecutivo y dos representantes legales adi-
cionales, a cuyo cargo estarán el gobierno, la administración y los negocios de la 
sociedad.
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Asamblea
General de Accionistas

Junta Directiva

Presidente/Vicepresidente Ejecutivo

Del Presidente/Vicepresidente ejecutivo dependen los vicepresidentes: Industrial, 
Financiero y de Relaciones con Inversionistas, Supply Chain, Comercial, Competiti-
vidad y Gestión, Desarrollo Humano y Organizacional y la Dirección Jurídica.

Junta Directiva

Principal      Suplente
Albano Chagas Vieira    Paulo Villares Musetti
Gustavo Gonzaga de Oliveira   Carlos Alberto Ribeiro Campos Gradim
Antonio Ucrós Rodriguez    Luciano Fernandes Lopes
Juan Carlos Granados Becerra   María Anayme Barón Durán
Jorge Andrés Obregón Santodomingo  Álvaro Iván Cala Carrizosa

Representantes legales

Dr. Vicente Enrique Noero Arango, Presidente/Vicepresidente Ejecutivo
Dr. Adailson Ribeiro Pompeu, Vp. Financiero y de Relaciones con Inversionistas
Dra. Soledad Mercedes Mojica Maldonado, Abogada Senior 
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3. Compromiso con los resultados
3.1. Actividades de la operación

Durante el 2012, la Compañía llevó a cabo actividades para lograr un mayor 
nivel de confiabilidad y productividad a la operación, dentro de las cuales se 

destacan: la implantación del programa de mantenimiento, el inicio del pro-
yecto de construcción de un nuevo regenerador de gases calientes para el alto 

horno que entrará en operación a comienzos del 2014 y la puesta en marcha de 
la planta de producción de Oxigeno Indura, para contribuir a la productividad de 
arrabio en el alto horno mediante el enriquecimiento del aire de soplo con O2.

Adicionalmente, se destacan récords en varias cifras de producción históricas en
las áreas de Laminación y Acería.

Seguridad Industrial
Durante el año 2012, se continuó consolidando la cultura de seguridad industrial
y compromiso en la compañía, en cuanto a la disciplina para aplicar todos los prin-
cipios de la seguridad y garantizar la integridad de todo el personal mostrando un
desempeño de clase mundial, es así como los resultados muestran un significativo
descenso en los índices de frecuencia de accidentes en un 43% frente al año ante-
rior.

3.2. Información económica
La Compañía presentó una pérdida neta de $108.003 millones al cierre del año 
2012, en el mismo periodo del año anterior la pérdida neta había ascendido a 
$79.224 millones. La principal causa de este resultado se origina en la disminución 
en los ingresos operacionales por menores precios en el mercado ocasionado por 
la sobre oferta de acero proveniente principalmente desde México, Turquía y Tri-
nidad y Tobago, y baja en los volúmenes de venta.
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Pérdida operacional
A 31 de diciembre de 2012, la pérdida operacional ascendió a $73.287 
millones, registrando una variación desfavorable con respecto al año 
anterior. Los ingresos de la Compañía fueron un 14,7% inferiores con re-
lación al 2011, principalmente por el menor precio promedio de venta y 
volumen. Los costos de ventas fueron inferiores en un 8,6% y están relacio-
nados directamente por el menor volumen de venta, sin embargo, el costo se 
ha visto afectado por menores rendimientos de materias primas.

Gastos operacionales
Los gastos operacionales al 31 de diciembre de 2012 presentaron una significativa
reducción del 19,4% en comparación con el mismo periodo del año anterior,
principalmente en servicios terceros y provisiones para protección de activos.
Estas reducciones fueron producto de la gestión de planes de optimización de
costos y procesos y la disminución de gastos en todas las áreas de la compañía;
planes que tenían como fin enfrentar la caída no controlada de los precios por
efectos de las importaciones de acero.

Activos
Los activos totales cerraron al 31 de diciembre de 2012 con una disminución 
del 7% con relación al año anterior, generada principalmente por la utiliza-
ción de los recursos financieros obtenidos en el aumento de capital.
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Pasivos
Al 31 de diciembre de 2012, los pasivos de la Compañía disminuye-

ron en un 34,6% comparado con el año anterior, originado en la lega-
lización del anticipo para futuras capitalizaciones, recibido en el último 

trimestre de 2011 por USD $109.000.000 (207.994 millones), el cual fue 
convertido en capital, con la suscripción de acciones realizada por el grupo 

Votorantim en la oferta Pública de Emisión de Acciones durante el mes de 
junio del 2012.

Patrimonio
El patrimonio de la Compañía a 31 de diciembre de 2012 registró la cifra 

$1.561.186 millones, presentando un incremento del 14,8% comparado con 
el año anterior, generado principalmente por la emisión y adjudicación de 
9.046.336.000 acciones ordinarias de valor nominal de $10 pesos cada una, que 
incrementaron el capital social en $90.463 millones. El precio de suscripción de las 
acciones fue de $30 pesos por acción, lo cual generó una prima en colocación de 
acciones por valor de $180.926 millones.
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4. Compromiso con grupos de interés

4.1. Colaboradores

Creencias de gestión Votorantim
Atendiendo un lineamiento Corporativo, en el 2012 fueron divulgadas nuestras 
Creencias de Gestión, el conjunto de principios que orientan los comportamien-
tos de las personas en la organización y que traducen los valores en direcciona-
dores claros y concretos.

Para esto se formó al 93% de los líderes de la organización, quienes tuvieron la 
responsabilidad de dar a conocer las creencias a sus equipos, llegando a 229 fun-
cionarios del nivel de analista, especialista y supervisor.

A lo largo de este proceso, se trabajó en la consolidación de las Creencias, a través 
de campañas y actividades lúdicas. Igualmente, se dio continuidad al Sistema de 
Desarrollo Votorantim (SDV) el cual incluyó, a nivel de liderazgo, la evaluación del 
89% de los líderes bajo el concepto de Creencias.

Cultura de la seguridad
Gracias a la gestión en el sistema de seguridad y salud, de la División de Seguridad
Industrial y Salud Ocupacional, y al compromiso de la Dirección (Vicepresidentes y
Directores), se desarrollaron varias campañas de prevención con diferentes focos 
como: prevención de lesiones en manos, bloqueo de energías peligrosas, respeto 
a las normas de tránsito, programa de inspecciones planeadas, auditorías a tareas 
críticas y programa de reinducción pos vacaciones para todo el personal, en el que 
se recuerdan los riesgos, principios, políticas y normas de la Compañía.

4.2. Clientes
A pesar del decrecimiento en volumen de ventas del 15% frente al año anterior,
derivado por la oferta de acero proveniente principalmente desde México, Tur-
quía y Trinidad y Tobago, se lograron importantes resultados específicos en cada 
uno de los canales.
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Distribución
Se incrementó el volumen de la zona Nororiental del país en 34%, bá-

sicamente como resultado de la apertura de nuevos clientes directos.
En la zona Centro los Concesionarios crecieron un 7%, sin incrementar el

número de puntos de venta, evidenciando la credibilidad y confianza en la 
Compañía en la zona de mayor importancia y crecimiento del país.

Construcción
Ejecutando acciones de manejo de cuentas clave se logró el incremento del 

volumen en 15% y 11% en Figuradores e Infraestructura respectivamente. Así 
mismo los ingresos de estos segmentos crecieron el 11% con respecto al 2011.

Industria
A pesar del incremento de las importaciones de alambrón (en enero del 2012 re-
presentaban el 50% del consumo nacional y en octubre del 2012 el 72%) que ge-
neraron desplazamientos de volumen en clientes industriales y grandes ferreteros, 
se logró el crecimiento del volumen frente al 2011 del 5% y 29% en Concesionarios
y Figuradores respectivamente, minimizando el impacto de dicho desplazamiento.

Logros
La Compañía adelantó múltiples acciones encaminadas a defender su posición en
el mercado en el año 2012, tales como ajustar sus precios a la realidad del mer-
cado, de forma tal que permitiera competir adecuadamente tanto a la compañía
como a sus clientes. Adicionalmente, en el segundo semestre se concentraron 
los esfuerzos en la predicción del comportamiento del mercado a futuro, para 
diseñar estrategias que permitieran retomar el volumen desplazado, lográndose
en el último trimestre recuperar en un 95% el promedio mensual del primer 
semestre del año.

4.3. Sociedad y medio ambiente

La Compañía dentro de sus políticas empresariales y proyectos corporati-
vos, ha establecido como una de sus prioridades el medio ambiente, en 
tal sentido y como resultado de la gestión ambiental para el año 2012, 
se presentó a Corpoboyacá como autoridad ambiental el “Plan de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua: PUEA”, herramienta que permite establecer 
estrategias para la disminución y utilización eficaz del recurso hídrico, 
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logrando con su implementación una reducción en el consumo de 
agua del 27%.

Igualmente, durante el año se desarrolló un proceso de actualización del 
Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, logrando un manejo con-
trolado de los residuos generados en la Planta Siderúrgica y garantizando 
su buena disposición final con gestores certificados, dando cumplimiento a 
la normatividad ambiental.

La Compañía mantiene su compromiso con el control de las emisiones atmosfé-
ricas, desarrollando estudios de emisiones, calidad del aire y ruido, aplicación de 
protocolos para determinación de alturas de chimeneas, desarrollo de ingeniería 
básica para la implementación de sistemas de control en el proceso de Sinteriza-
ción y reafirma su intención para continuar con el mejoramiento ambiental.

5. Propiedad intelectual y derechos de autor
La Empresa ha adoptado las medidas necesarias para dar cumplimiento a todas las
normas legales relativas a la propiedad intelectual y derechos de autor.

6. Situación jurídica
En atención a lo establecido en el artículo 47 de la ley 222 de 1995 y artículo 1° de
la ley 603 de 2000, señalamos que en el año 2012 la situación jurídica de la Compa-
ñía se desarrolló normalmente respecto de procesos administrativos y judiciales;
destacamos las siguientes situaciones de importancia:

Oferta Pública de Acciones
En junio de 2012, quedó perfeccionada la Oferta Pública de Emisión de Acciones
de la Compañía, que fuera autorizada por la Superintendencia Financiera de Colom-
bia mediante resolución 574 de abril 19/2012 y por la Asamblea General de Accio-
nistas 104 de noviembre de 2011. La emisión contó con un mecanismo alterno de 
adjudicación prioritaria para los accionistas, con posibilidad de acrecimiento, de-
terminado por la Junta Directiva de la Compañía en el Reglamento de la Emisión. 
El capital suscrito y pagado de la Compañía presentó un incremento como resul-
tado de una emisión de acciones por valor de noventa mil cuatrocientos sesen-
ta y tres millones trescientos sesenta mil pesos colombianos ($90.463.360.000) 
el día 6 de junio de 2012, pasando de ciento cincuenta y ocho mil doscientos 
cuarenta y tres millones ciento catorce mil novecientos cincuenta pesos colom-
bianos ($158.243.114.950) a doscientos cuarenta y ocho mil setecientos seis 
millones cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos cincuenta pesos co-
lombianos ($248.706.474.950), representado en veinticuatro mil ochocientas 
setenta millones seiscientas cuarenta y siete mil cuatrocientas noventa y cin-
co (24.870.647.495) acciones de un valor nominalde $10 cada una.
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Prácticas de Gobierno Corporativo
Por encontrarse la sociedad en ejecución del Acuerdo de Restructura-

ción y de conformidad con las normas de la ley 550 de 1999, la Empresa
sigue y cumple el Código de Conducta Empresarial adoptado en 2003 y

que se encuentra incorporado al texto del Estatuto Social de la Compañía.
En relación con el Código de Conducta Votorantim, la empresa alineó pro-

cedimientos y buenas prácticas de Gobierno Corporativo, que son aplicadas
en el día a día de la operación.

Acuerdo de Reestructuración
El Acuerdo de Reestructuración ejecutó normalmente en cuanto a pagos bajo

las condiciones acordadas con los acreedores. No hubo reformas y permanece
vigente el texto compilado desde la reforma de octubre de 2008.

Los miembros del Comité de vigilancia se reunieron ordinariamente, siendo in-
formados por la Administración de la compañía del estado de cumplimiento del
acuerdo y su nivel de pagos.

7. Eventos Posteriores

Luego de realizar estudios correspondientes, la compañía estableció que no es 
viable continuar funcionando bajo el régimen de zona franca debido al comporta-
miento del mercado mundial del acero, la pérdida de competitividad de la indus-
tria siderúrgica a nivel nacional, especialmente frente al acero largo importado y
las medidas proteccionistas que han adoptado varios países como consecuencia 
de la crisis de la demanda en la industria siderúrgica a nivel mundial; factores que
impactan directamente en la pérdida de rentabilidad de la Compañía al menos 
durante el año 2013.

El 14 de febrero del 2013, se realizó la firma de la convención Colectiva que entra
en vigencia del 1 de enero del 2013 hasta el 31 de diciembre del 2015, logrando 
mantener intactos los beneficios convencionales, lo que garantiza unas condi-
ciones óptimas para el trabajador y sus familias. Adicionalmente, durante el mes 
de enero de 2013 la compañía abrió el plan de retiro voluntario.

A la fecha de presentación del informe de actividades de la compañía, corres-
pondiente al 31 de diciembre 2012, no se presentan acontecimientos que pue-
dan tener incidencia negativa en la estructura de la empresa ni en su devenir,
o que puedan comprometer su evolución o el patrimonio de los accionistas.
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8. Estados Financieros
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Zona Franca Permanente Especial 

Acerías Paz del Río S. A. 
 
 

También denominada como Acerías Paz del Río S. A. 
en ejecución del Acuerdo de Reestructuración 
 
 

 
Estados Financieros Individuales  

Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 
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Certificación del Representante legal y Contador de la Compañía 

28 de febrero de 2013 

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 

Los suscritos Representante Legal y Contador de Acerías Paz del Río S. A. certificamos 
que los estados financieros de la compañía al 31 de diciembre de 2012 y 2011 se han 
tomado fielmente de los libros, y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros 
hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

a) Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la compañía al 31 de 
diciembre de 2012 y 2011 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados 
se han realizado durante el periodo terminado en esa fecha. 

b) Todos los hechos económicos realizados por la compañía durante los años terminados 
en 31 de diciembre de 2012 y 2011 se han reconocido en los estados financieros. 

c) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los 
pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos 
o a cargo de la compañía al 31 de diciembre de 2012 y 2011. 

d) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 

e) Todos los hechos económicos que afectan la compañía han sido correctamente 
clasificados, descritos y revelados en los estados financieros. 
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28 de febrero de 2013 

 

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 

 

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de 
Representante Legal de Acerías Paz del Río S. A., como parte integral del informe de 
gestión presentado por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2012, me permito darles a conocer que los estados financieros y otros informes 
relevantes para el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan 
conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la compañía. 
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28 de febrero de 2013 

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 47 de la Ley 964 de 2005 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en mi calidad de representante legal de 
Acerías Paz del Río S. A., como parte integral del informe de gestión presentado por el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012, me permito darles 
a conocer la evaluación sobre el desempeño de los sistemas de revelación y control de la 
información financiera y de los procedimientos correspondientes, que aseguran que dicha 
información ha sido presentada en forma adecuada. 

Para el efecto, con el fin de fomentar la transparencia y minimizar los efectos de los 
riesgos de control interno y del negocio, Acerías Paz del Río S. A. cuenta con un sistema 
de control interno y de administración y control de riesgos, que permite la ejecución de los 
distintos negocios de la Compañía en los frentes comercial, financiero, operativo y de 
seguridad en los sistemas de información, dentro de márgenes razonables y medibles de 
exposición, previniendo impactos negativos y facilitando el registro, procesamiento, 
resumen y presentación adecuada de la información financiera. Los riesgos a los que está 
expuesta la Compañía son, entre otros, bajas en el precio internacional del acero, paradas 
de planta no planeadas y vías de hecho por parte de la comunidad que afectan la 
operación. 

 La supervisión de las funciones y actividades de control interno es desarrollada en forma 
permanente por el área de Gestión del Sistema de Control Interno de la Compañía. El 
área de Control Interno auditó, aprobó y verificó, dentro del alcance de sus labores, la 
satisfacción de las necesidades de control en Acerías Paz del Río S. A., partiendo de la 
ejecución del Plan de Auditoria y su seguimiento a través del análisis de los informes 
presentados a la Alta Dirección y Comité de Auditoría, durante lo corrido de 2012. Se 
efectúo la auditoria a la zona franca sobre las operaciones desarrolladas durante el mismo 
año por la firma independiente Ernst & Young LTDA. El Plan de Auditoria se ha orientado 
a la revisión y evaluación de los controles integrales para los procesos críticos del 
negocio, suministrando apoyo a la gestión, supervisión y mejoramiento del control interno. 
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Informe especial grupo empresarial 

28 de febrero de 2013 

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 

 
En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe 
especial por situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río 
S. A., en su condición de sociedad matriz, ejerce control en razón a la conformación del 
capital social y respecto de la integración de los órganos de dirección de las sociedades 
Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río Ltda., subordinada y filial 
respectivamente, ambas con domicilio en Bogotá - Colombia. 
 
Acerías Paz del Río S.A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades 
subordinada y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la 
productividad y rentabilidad de estas y a garantizar el cumplimiento de las metas 
corporativas fijadas. 
 
La Junta Directiva, con los reportes de los administradores de la matriz como de los de las 
sociedades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas 
sociedades, revisa y evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de 
negocio, para asegurar la correcta alineación entre las actividades de cada compañía y 
los objetivos corporativos del grupo empresarial. 
 
Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que 
integran el grupo empresarial buscan siempre beneficiar a cada sociedad individualmente 
considerada, en procura de obtener metas y logros de beneficio común. En cumplimiento 
de la política de negocio manifestamos que las operaciones celebradas en el año 2012 
entre la matriz y las subsidiarias, se desarrollaron en términos y condiciones normales de 
mercado y en interés de ambas partes; respetando las normas sobre vinculados 
económicos previstas en el Acuerdo de Reestructuración de la matriz.  
 
Señalamos que no se han presentado operaciones relevantes diferentes de las ya 
informadas para el año 2011 y 2010, referidas a la celebración de tres contratos que a la 
fecha permanecen vigentes, así: i) outsourcing de acuerdo de nivel de servicios para 
aprovechar la capacidad de la matriz en beneficio de la estructura de Minas Paz del Río 
S.A., ii) mandato de la matriz  para que Minas Paz del Río S.A. compre en su nombre 
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carbón como materia prima  y iii) prestación de servicios de Minas Paz del Río S.A. para 
beneficio, lavado y acopio de carbón.  
 
 
En relación con las operaciones de garantía autorizadas para las subsidiarias, estas se 
encuentran vigentes con los siguientes cupos de endeudamiento: en cinco mil millones de 
pesos ($5.000.000.000) para Inversiones Paz del Río Ltda. y en quince mil millones de 
pesos ($20.000.000.000) para Minas Paz del Río S.A. 
 
Así mismo, Acerías Paz del Río S. A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia 
en interés de las sociedades controladas. 
 
Cordialmente, 
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Acerías Paz del Rio S.A. 
Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 
(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción) 

 
 
Nota 1. Ente económico y operaciones 
 
Acerías Paz del Río S. A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., fue 
establecida de acuerdo con las leyes colombianas el 2 de octubre de 1948. Tiene por objeto 
social producir, transformar, comercializar y distribuir elementos y materias primas 
necesarias para la industria siderúrgica, así como los productos de la misma, y realizar toda 
clase de actividades de industria, comercialización y distribución de acero y productos de la 
industria siderúrgica. El término de duración de la compañía expira el 6 de febrero de 2108. 
 

Acuerdo de Reestructuración 

El 18 de julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Reestructuración Ley 550, el cual fue 
modificado en septiembre de 2006 y cuyo fin, entre otros, es la implementación de 
controles y condiciones al pago de las acreencias de la compañía vigentes a la fecha del 
Acuerdo, la implementación del Código de Conducta Empresarial, la creación del Fondo 
del Respaldo al Pasivo Pensional y la implantación del Proyecto de Reconversión 
Industrial. 

La compañía ha cumplido con el pago de las acreencias vinculadas al Acuerdo de 
Reestructuración y demás obligaciones que tenga, y con la elaboración y entrega de la 
información relacionada con el proceso de reestructuración. Durante el año 2013, una vez 
canceladas la totalidad de las obligaciones del acuerdo, La compañía realizará los 
trámites respectivos para la culminación del acuerdo. Sus proyecciones demuestran la 
continuidad del negocio. 
 

Zona franca 

Acerías Paz del Rio S.A. en acuerdo de reestructuración, mediante resolución No. 8732 
del 16 de septiembre de 2008, fue declarada Zona Franca Permanente Especial, 
adquiriendo compromisos de inversión, duplicidad de renta líquida y otros, que serán 
verificados una vez se cumplan cinco (5) años a partir de la declaratoria de Zona Franca, 
para así, obtener la calidad de Usuario Industrial y mantener la de Zona Franca 
Permanente Especial.  
 
Luego de realizar estudios correspondientes, la compañía estableció la posibilidad de 
continuar funcionando bajo el régimen de zona franca debido al comportamiento del 
mercado mundial del acero, la pérdida de competitividad de la industria siderúrgica a nivel 
nacional, especialmente frente al acero largo importado y las medidas proteccionistas que 
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han adoptado varios países como consecuencia de la crisis de la demanda en la industria 
siderúrgica a nivel mundial; factores que impactan directamente en la pérdida de 
rentabilidad de la Compañía al menos durante el año 2013, para cumplimiento de sus 
compromisos de renta e inversión obtenidos en virtud del régimen franco. 
La administración de la compañía con sus asesores tributarios está evaluando las 
alternativas jurídicas para esta situación y consideran que no se tendrá que efectuar 
pagos importantes sobre las maquinarias importadas bajo el contrato de zona franca. 
 
Situación financiera 
 
La compañía ha venido afrontando pérdidas operacionales durante los dos últimos años 
debido a la baja en los precios del acero en los mercados mundiales, que a su vez han 
afectado el flujo de caja correspondiente, para subsanar esta situación, la compañía se 
encuentra adelantando proyectos encaminados a la reducción de costos de operación y 
considera que con estos planes más los que la administración se encuentra trabajando 
para presentar a la junta directiva, podrán subsanar satisfactoriamente los posibles 
déficits futuros de caja. 

Nota 2. Bases de presentación de los estados financieros 
 

Corte de cuentas  

Por disposición de los estatutos de la compañía, el corte de cuentas para la elaboración 
de los estados financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre de cada 
año. 
 
Período de comparación 

Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados 
financieros aprobados en la asamblea general de accionistas con corte al 31 de diciembre 
de 2011 para los balances generales, estados de resultados, cambios en el patrimonio de 
los accionistas, cambios en la situación financiera y de flujo de efectivo. 
De acuerdo a lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, la compañía 
prepara además información financiera trimestral con destino a dicha Superintendencia 
con cortes a marzo, junio, septiembre y diciembre. 
 
Materialidad en la revelación 

La materialidad fijada para la revelación a través de notas en los estados financieros es 
del 5% sobre el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 
5% sobre los ingresos brutos para los rubros que conforman el estado de resultados. 
 
Unidad de medida 

La moneda utilizada por la compañía para registrar las transacciones efectuadas en 
reconocimiento de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de 
presentación de los estados financieros, las cifras se presentan en millones de pesos, a 
menos que se indique lo contrario. 
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Nota 3. Principales políticas y prácticas contables 

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros, la 
compañía observa principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia y 
establecidos por la Superintendencia de Sociedades, o en su defecto por la 
Superintendencia Financiera, y otras normas legales; dichos principios pueden diferir en 
algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado. A 
continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la compañía 
ha adoptado en concordancia con lo anterior: 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios 
en la situación financiera, el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las 
inversiones temporales de renta fija con vencimiento inferior a tres meses, se consideran 
efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
Conversión de transacciones y saldos en moneda extranjera 

Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de 
cambio aplicables que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada 
ejercicio, los saldos por pagar se ajustan a la tasa de cambio representativa del mercado 
certificada por la Superintendencia Financiera. 

En lo relativo a las cuentas por cobrar, las diferencias en cambio se llevan a resultados. 
Respecto a las obligaciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados 
las diferencias en cambio que no sean imputables a costos de adquisición de activos o 
inventarios. Son imputables a costos de adquisición de activos las diferencias en cambio 
mientras dichos activos estén en construcción, instalación o puesta en marcha y hasta 
que se encuentren en condiciones de utilización. Se aplican a costos de materias primas y 
repuestos importados la diferencia en cambio causada hasta la fecha de ingreso de los 
inventarios al almacén o del bien al activo fijo. 

 
Inversiones 

La compañía clasifica y valúa sus inversiones de acuerdo con la Circular 011 de 1998 
emitida por la Superintendencia Financiera y la Circular 5 de 1998 de la Superintendencia 
de Sociedades, de acuerdo con la intención de su realización por parte de la Gerencia en 
inversiones negociables, antes de tres años, y permanentes después de tres años y de 
acuerdo con los rendimientos que generen en inversiones de renta fija y de renta variable: 

a) Las inversiones temporales se registran al costo, el cual es similar al valor de mercado. 

b) Las inversiones negociables de renta variable y las participativas permanentes en no 
controladas se valúan al valor intrínseco de la acción, de acuerdo con la última 
información suministrada por el emisor. Si el valor intrínseco es superior al costo 



39 

 

ajustado, la diferencia genera una valorización en el ejercicio, que se registra en la 
cuenta de valorización con abono a superávit por valorización. Si el valor intrínseco es 
inferior, en el caso de las inversiones negociables de renta variable la diferencia afectará 
en primer lugar la valorización hasta agotarla y, en el evento de ser mayor, tal valor se 
registrará como una provisión con cargo a resultados del ejercicio, mientras que para las 
inversiones participativas permanentes en no controladas esta diferencia se registra 
como un mayor o menor valor en la cuenta de valorizaciones con abono o cargo a la 
cuenta de superávit por valorizaciones. 

c) Las inversiones en compañías subordinadas en las cuales las compañías posee en 
forma directa o indirecta más del 50% del capital social, se contabilizan por el método de 
participación de acuerdo con la normativa de la Superintendencia Financiera. Con este 
método, las inversiones se registran inicialmente al costo y posteriormente se ajustan 
con abono o cargo a resultados, según sea el caso, para reconocer la participación en 
las utilidades o pérdidas en las compañías subordinadas, previa eliminación de las 
utilidades no realizadas entre las subordinadas y la matriz. Los cambios en el patrimonio 
de las compañías controladas, distintos de sus resultados y a la revalorización del 
patrimonio, se contabilizan como mayor o menor valor de la inversión con abono a la 
cuenta patrimonial de superávit método de participación. Si al cierre del ejercicio su 
valor de mercado es inferior que su valor en libros, se disminuye el valor de la inversión 
con cargo al superávit método de participación. Cualquier exceso del valor de mercado 
sobre el valor en libros de la inversión al cierre del ejercicio es contabilizado 
separadamente como valorizaciones de activos, con abono a la cuenta patrimonial de 
superávit por valorizaciones. 

 

Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se 
revisa y actualiza trimestralmente con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las 
cuentas individuales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la 
provisión las sumas que son consideradas incobrables. 
 
Inventarios 

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de 
mercado si este es menor. El costo se determina con base en el método de costo 
promedio. Durante el ejercicio se registra una provisión de inventarios para cubrir pérdidas 
por faltantes, obsolescencia, lento movimiento y disminuciones en el valor de mercado. 

Propiedades, planta y equipo, depreciación y agotamiento 

Las propiedades, planta y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) 
el costo de adquisición, construcción y puesta en marcha del activo; b) gastos de 
financiación y diferencias en cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para 
su adquisición, hasta que se encuentren en condiciones de utilización; y c) ajustes por 
inflación acumulados hasta el 31 de diciembre de 2006. 
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Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las 
diferencias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados. 

Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las 
reparaciones originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de 
resultados. 

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta 
sobre el costo ajustado por inflación así: 

 

 

 

La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada 
ejercicio. 
 

Cargos diferidos 

Se registran como diferidos los siguientes conceptos: 

a) Los gastos pagados por anticipado por concepto de pólizas de seguro. 

b) El impuesto sobre la renta diferido débito, el cual se amortiza en los periodos en los 
cuales se revierten las diferencias temporales que lo originaron. 

c) Licencias de software adquirido, las cuales se amortizan con cargo a resultados a una 
tasa del 33% anual. 

d) Gastos de investigación y desarrollo asociados a proyectos de los cuales se espera 
obtener beneficios económicos futuros en otros periodos. 

 

Intangibles 

Se registran como intangibles los siguientes conceptos: 

a) El valor de los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio 
autónomo como respaldo al pasivo pensional de la compañía. Los bienes entregados 
corresponden a efectivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas. 
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b) Los valores correspondientes al patrimonio autónomo constituido para la administración 
y mejora de rotación de cartera. 

c) Los bienes adquiridos en leasing financiero, los cuales se reconocen por el valor 
presente de los cánones y la opción de compra pactados y calculados a la fecha de 
iniciación del mismo. 

 

Valorización de activos 

Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio incluyen: 

a) Excesos de avalúos técnicos de propiedades, planta y equipos sobre su costo neto, 
incluyendo los ajustes por inflación acumulados a diciembre de 2006. Dichos avalúos se 
preparan cada tres años y los últimos fueron efectuados por la firma Avalúos Salazar 
Giraldo Ltda con corte a junio de 2011 por método comparativo de mercado, costo de 
reposición y fabricación. En el evento en que el valor neto de los activos ajustados por 
inflación exceda el valor de realización, valor actual o valor presente de los bienes 
individualmente considerados o por grupos homogéneos, se registra la correspondiente 
provisión. 

b) La diferencia entre el valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su valor en 
libros, obtenido de las certificaciones emitidas por las empresas en que se poseen 
inversiones. 

 

Obligaciones laborales 

Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en 
las disposiciones legales y los convenios laborales vigentes. 
 

Pensiones de jubilación 

La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las 
mesadas futuras que la compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplieron 
o que cumplirán los requisitos previstos en las convenciones colectivas en cuanto a edad, 
tiempo de servicio y otros, determinado con base en estudios actuariales que la compañía 
obtiene anualmente según lo dispuesto por las normas vigentes. 
 

Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 
1555 de junio, actualizó las tablas de mortalidad de los colombianos para uso obligatorio 
al generar los cálculos actuariales de los pasivos pensionales de los entes económicos 
con estas obligaciones. El incremento de los resultados de dichos cálculos podrán 
amortizarse a partir de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta 
el año 2029, en alícuotas lineales. Inclusive, si las compañías hubiesen alcanzado al 31 
de diciembre de 2009 el 100% de la reserva actuarial. 
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Impuesto sobre la renta 

La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en 
estimaciones. Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se 
reportan para propósitos tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan 
para propósitos contable, se registran como impuestos sobre la renta diferido. 

La compañía estaba exonerada por un plazo de 8 años del impuesto de renta presuntivo, 
por encontrarse en ley 550 de reestructuración. En el 2011, dicha exención prescribió.  
 

Pasivos estimados y provisiones 

Los pasivos estimados comprenden los valores provisionados por concepto de 
obligaciones para costos, gastos, pensiones de jubilación, impuestos y contingencias cuya 
posibilidad de ocurrencia es probable. El método de valoración es el costo reexpresado, 
cuando sea el caso, al tipo de cambio o valor de cotización de la moneda funcional o 
unidad de medida en que se debe efectuar su pago, o asumir el sacrificio económico. Las 
diferencias presentadas al comparar la estimación y el pasivo real son llevadas al estado 
de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio contable, o como 
mayor o menor valor del concepto si es del período corriente. 
 

Cuentas de orden 

Se registran como cuentas de orden los compromisos pendientes de formalización y los 
derechos o responsabilidades contingentes, tales como los bienes y valores entregados 
en garantía, los bienes y valores recibidos en custodia y garantía, los activos totalmente 
depreciados o agotados, entre otros. De otra parte, se utilizan cuentas de orden 
denominadas fiscales para registrar las diferencias entre datos contables y datos para 
efectos tributarios. 
 
Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de 
propiedad del producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el 
sistema de causación. 
 
Pérdida  neta por acción 

La pérdida neta por acción se calcula con base en el promedio anual ponderado de las 
acciones suscritas en circulación durante cada año. 

Reclasificaciones en los estados financieros 

Algunas cifras de los estados financieros de 2011 fueron reclasificadas para fines de 
presentación comparativa con los estados financieros de 2012. 
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Nota 4. Transacciones en moneda extranjera 

Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas 
extranjeras a través de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. 
No obstante, la mayoría de las transacciones en moneda extranjera todavía requieren el 
cumplimiento de ciertos requisitos legales. 

Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la 
cual fue utilizada para la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio 
representativa del mercado al 31 de diciembre de 2012 fue de $ 1.768,23 (2011 - 
$1.942,70). El promedio de la tasa de cambio durante 2012 fue de $1.797,79 (2011 - 
$1.846,97) por USD 1. 

La compañía tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, contabilizados 
por su equivalente en pesos, al 31 de diciembre: 
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Nota 5. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre comprendían: 

 

Los saldos del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2012 y 2011 no 
presentan ningún tipo de restricción para su utilización. 

Durante el año 2012, la compañía empleó los recursos obtenidos en el año 2011 de la 
capitalización, para sufragar sus necesidades de inversión, pago de pensiones de 
jubilación y amortización de capital y pago de intereses sobre obligaciones financieras. 

 

Nota 6. Cuentas por cobrar, neto 

Las cuentas por cobrar, neto relacionadas a continuación no tienen restricciones o 
gravámenes sobre las mismas. Al 31 de diciembre comprendían: 

 

(1) Corresponde a préstamos y anticipos a trabajadores, los cuales se hacen para 
satisfacer necesidades de vivienda, educación y calamidad doméstica. La tasa de 
interés promedio es del 50% del IPC para vivienda y el IPC para calamidad doméstica. 
Los plazos otorgados se encuentran entre 36 y 120 meses y el monto máximo de los 
préstamos es de 19 millones. 

(2) Al 31 de diciembre de 2012, se presenta un saldo por cobrar a Holcim Colombia S. A. 
y Cementos Argos S.A. de USD 3.000.000, equivalente a $5.305 (2011 – USD  
6.000.000, equivalentes a $11.656) derivados de los contratos de derecho de 
disponibilidad de escoria y caliza. 
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El valor recuperable de las cuentas por cobrar a largo plazo, al 31 de diciembre de 2012, 
es el siguiente: 

 

 

 

Nota 7. Inventarios, neto 

Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre 
los mismos. Al 31 de diciembre comprendían: 

 
 
 
Nota 8. Inversiones, neto 

Las inversiones, neto de provisiones relacionadas a continuación no tienen restricciones o 
gravámenes sobre las mismas. Al 31 de diciembre, comprendían: 
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(1) El valor de mercado de las inversiones permanentes fue determinado con base en el 
valor intrínseco de las correspondientes acciones, de acuerdo con el certificado de 
inversión emitido por cada una de las sociedades y ha originado valorizaciones netas 
al 31 de diciembre de 2012 de $388 (2011 - $335). 

(2) Las inversiones en las compañías Minas Paz del Rio S.A. e Inversiones Paz del Rio 
Ltda. son registradas por el método de participación y al 31 de diciembre de 2012, los 
porcentajes de participación, número de acciones, valor nominal, valor intrínseco de la 
acción, clase y resultado del año eran los siguientes: 

 

A continuación se indica el valor total de los activos, pasivos y composición patrimonial 
resultado del ejercicio de las compañías controladas al 31 de diciembre: 

 

 

El efecto por la aplicación del método de participación le generó a la compañía durante 
2012 un gasto por $9.883 (2011 - $24.753) y un aumento del superávit por método de 
participación patrimonial de $816 (2011 - $7.182). 
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Nota 9. Propiedades, planta y equipo, neto 

Las propiedades, planta y equipos relacionados a continuación, junto con su 
correspondiente depreciación acumulada, son de plena propiedad y control de la 
compañía y no existen restricciones o gravámenes sobre los mismos. Al 31 de diciembre 
comprendían: 

 

(1) Durante el año 2012, se dieron de baja los activos relacionados con la línea de planos, 
los cuales se encontraban provisionado en su totalidad. 

La depreciación, amortización y agotamiento cargados a resultados por el año terminado 
al 31 de diciembre 2012 es de $47.951 (2011 - $38.086). 

El monto de la depreciación diferida de los activos sometidos a método de depreciación 
diferente al de línea recta, los cuales están incluidos en el rubro de maquinaria y equipo, 
es: 
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Nota 10. Cargos diferidos 

Los cargos diferidos al 31 de diciembre estaban compuestos de la siguiente manera:  

 

(1) La variación en el impuesto diferido se genera principalmente por el movimiento en 
provisiones de cartera e inventarios, que dan lugar a diferencias temporales que 
disminuyen el valor del impuesto de renta del año 2012. 

 
La amortización cargada a resultados por el año terminado el 31 de diciembre de 2012 es 
de $2.762 (2011 $3.151) 

Nota 11. Intangibles  

Los intangibles al 31 de diciembre comprendían: 

 

(1) Corresponden a los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un 
patrimonio autónomo como respaldo al pasivo pensional de la compañía. Estos 
activos incluyen cartera colectiva abierta, cuentas bancarias, inversiones, terrenos, 
plantaciones forestales y reservas. El valor de la cartera colectiva, cuentas bancarias 
e inversiones asciende a $29.574 

(2) Corresponde al valor de la constitución de los patrimonios autónomos con el banco 
Colpatria para la administración de la recuperación de la cartera de la compañía. 

(3) Durante el año 2012, la compañía reconoció como leasing financiero el importe 
correspondiente a los equipos de seguridad electrónica de la planta industrial, 
correspondientes al contrato de servicio de arrendamiento con Servir y Proteger S.A.  
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Las condiciones al 31 de diciembre de 2012 de los activos en leasing financiero son: 

 

Durante el año 2012 se cargo a resultados $228 por conceptos de depreciación. 

Nota 12. Otros activos  

Corresponde a  2.790 MT de escoria de fertilizante la cual es materia prima para la 
fabricación de abono por valor de $148.524 (2011 $ 146.993). A finales del año 2012 la 
compañía inicio un proceso de comercialización de esta escoria en bruto con el fin de 
agilizar su rotación y generar flujos de caja adicionales. 

 

Nota 13. Valorizaciones de activos 

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían: 

 

 

Nota 14. Obligaciones financieras  

Las obligaciones financieras al 31 de diciembre comprendían: 

 

(1) Los $48.000 hacen referencia al monto máximo autorizado por la entidad bancaria.  
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El siguiente es el detalle del vencimiento de las obligaciones a largo plazo en los próximos 
años: 

 

El gasto por intereses cargado a resultados por las obligaciones financieras asciende a 
$29.104 (2011 - $21.266). Las obligaciones están garantizadas con pagarés. 
 
 
Nota 15. Proveedores y cuentas por pagar 

Los proveedores y cuentas por pagar al 31 de diciembre comprendían: 

 

 

Nota 16. Vinculados económicos 

Los saldos por pagar a los vinculados económicos incluyen los derechos y obligaciones 
con las compañías del grupo y sociedades donde se tiene una participación, directa o 
indirecta, igual o superior al 10% de sus acciones en circulación o de sus cuotas o partes 
de interés social. Al 31 de diciembre los saldos eran los siguientes: 
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Transacciones con vinculados económicos 

Durante los siguientes años, las transacciones celebradas con compañías vinculadas 
fueron las siguientes: 

 

 

(1) Se derivan del contrato de prestación de servicios de outsourcing en las áreas de 
servicios administrativos, operativos, logísticos y financieros. 

(2) El Grupo Votorantim confirmó al cierre del 2011, la enajenación de la totalidad de su 
participación en el capital social de esta Compañía, dejando de ser así, un vinculado 
económico. 

Operaciones con miembros de la Junta Directiva 

Durante el año terminado en 31 de diciembre de 2012, se efectuaron pagos a miembros 
de la Junta Directiva por valor de $125 millones (2011 - $182 millones). Ninguno de ellos 
posee participación accionaria en la compañía. 
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Operaciones con representantes legales y administradores 

Durante el período terminado el 31 de diciembre de 2012 y 2011, no se registraron 
operaciones con los representantes legales o administradores diferentes de las 
relacionadas con el vínculo laboral. 

Operaciones con accionistas  

Durante el último trimestre del 2011, la compañía recibió del grupo Votorantim, en su 
calidad de accionista, un anticipo de USD $109.000.000 equivalentes a $207.994, para 
futuras capitalizaciones de la Compañía (ver nota 21). La legalización del anticipo para la 
capitalización ser realizó en el mes de junio de 2012, como resultado de la emisión y 
colocación de acciones ordinarias por parte de la compañía.  

Adicionalmente, en 2012 y 2011 se reconocieron intereses generados sobre las 
obligaciones en Ley 550 de 1999. 

Acerías Paz del Río S. A. es una compañía con más de 400.000 accionistas, de los 
cuales algunos pueden ser proveedores, clientes, trabajadores o pensionados. Las 
operaciones celebradas con los mismos se han ajustado a las normas legales vigentes y 
a las políticas de la Compañía. 

Nota 17. Impuestos, gravámenes y tasas 

Al 31 de diciembre, los impuestos, gravámenes y tasas comprendían: 

 

 

Impuesto sobre la renta y complementarios 

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la compañía estipulan que: 

 
a) Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y 

complementarios. exceptuando los contribuyentes que por expresa disposición 
manejen tarifas especiales. 
 

b) La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 3% de sus 
patrimonio liquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. 
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La compañía se encontraba exonerada por un plazo de 8 años del impuesto de renta 
presuntivo, por encontrarse en ley 550 de reestructuración, en 2011 dicha exención 
prescribió. 
 

c) A partir del año gravable 2007 se eliminó, para efectos fiscales, el sistema de ajustes 
integrales por inflación y se reactivó el impuesto de ganancias ocasionales para las 
personas jurídicas sobre el total de la ganancia ocasional gravable que obtengan los 
contribuyentes durante el año. La tarifa única aplicable sobre la ganancia ocasional 
gravable hasta el año 2012 es del 33%. El artículo 109 de la Ley 1607 de diciembre de 
2012, estableció la nueva tarifa para el impuesto sobre ganancias ocasionales de las 
sociedades en un 10%, a partir el año gravable 2013. 
 

d) A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes 
podrán reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan 
carácter de activos fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución. 

e) Hasta el año gravable 2010, y para aquellos contribuyentes que tuviesen un contrato 
firmado hasta el 31 de diciembre de 2012, es aplicable la deducción especial por 
inversiones efectivas realizadas en activos fijos reales productivos equivalente al 30% 
del valor de la inversión y su utilización no genera utilidad gravada en cabeza de los 
socios o accionistas. Los contribuyentes que hubieren adquirido activos fijos 
depreciables a partir del 1º de enero de 2007 y utilicen la deducción aquí establecida,  
sólo podrán depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán derecho 
al beneficio de auditoría, aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las normas 
tributarias para acceder al mismo. Sobre la deducción tomada en años anteriores, si el 
bien objeto del beneficio se deja de utilizar en la actividad productora de renta, se 
enajena o se da de baja antes del término de su vida útil, se debe incorporar un ingreso 
por recuperación proporcional a la vida útil restante al momento de su abandono o 
venta. La ley 1607 de 2012, derogó la norma que permitía firma contratos de estabilidad 
jurídica, a partir del año gravable 2013. 

f) Al 31 de diciembre de 2012, la compañía presenta pérdidas fiscales por compensar por 
valor de $147.208 millones, originadas durante los años 2008 a 2010. Las pérdidas 
originadas a partir del año gravable 2007 podrán ser compensadas, reajustadas 
fiscalmente, sin limitación porcentual, en cualquier tiempo, con las rentas líquidas 
ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las pérdidas de las 
sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas fiscales originadas en 
ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional y en costos y deducciones 
que no tengan relación de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún 
caso podrán ser compensadas con las rentas líquidas del contribuyente. 

Es importante mencionar, que la compensación de pérdidas fiscales o excesos de renta 
presuntiva sólo se podrán aplicar al impuesto básico de renta y no al impuesto sobre la 
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renta para la equidad “CREE”, según lo establecido en la Reforma Tributaria 1607 de 
diciembre de 2012. 

g) A partir del año 2004, los contribuyentes del impuesto de renta que hubieren celebrado 
operaciones con vinculados económicos o partes relacionadas del exterior y/o con 
residentes en países considerados paraísos fiscales, están obligados a determinar para 
efectos del impuesto de renta y complementarios sus ingresos ordinarios y 
extraordinarios, sus costos y deducciones, y sus activos y pasivos, considerando para 
estas operaciones los precios y márgenes de utilidad denominados de mercado.  

Durante el año 2012, la compañía no celebró operaciones con vinculados del exterior 
que genere la presentación del estudio del precios de transferencia por dicho año 
gravable. Con los resultados satisfactorios del estudio correspondiente al año 2011, no 
se requerirán provisiones adicionales significativas de impuestos como resultado del 
mismo. 

h) Para el año 2013, la Ley 1607 de diciembre de 2012, reduce la tarifa del impuesto de 
renta al 25% y crea el impuesto sobre la renta para la equidad “CREE”, el cual para el 
año 2013, 2014 y 2015 tendrá un tarifa del 9%. A partir del año gravable 2016, la tarifa 
de este impuesto será del 8%. Salvo algunas deducciones especiales, así como la 
compensación de pérdidas y excesos de renta presuntiva, beneficios no aplicables al 
CREE, la base de este impuesto será la misma base gravable que el impuesto neto de 
renta. Se exceptúa del impuesto sobre la renta para la equidad CREE, las entidades sin 
ánimo de lucro y las empresas que sean catalogadas como usuarios de zona franca. 
 

i) Según indica la Ley 1607 de diciembre de 2012, en su artículo 25, a partir del 1 de julio 
de 2013,  estarán exoneradas del pago de aportes parafiscales a favor de SENA y  
ICBF, las personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, hasta diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes. 
Esta exoneración no aplica a aquellos contribuyentes no sujetos al impuesto CREE.                                                                                                                                        
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A continuación se detalla las conciliaciones entre la ganancia antes de impuestos sobre la 
renta y la renta gravable por los años terminados el 31 de diciembre: 

 

 

(1) Durante el año 2011, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Decreto 
2915 del 2011, reglamentó las condiciones necesarias para que ciertos usuarios 
industriales accedieran al descuento y exención tributaria del 50% del valor de la 
sobretasa de la energía del impuesto de renta a cargo por el periodo gravable de 
2011, establecida en la ley 1430 del 2010.  La compañía realizó los trámites 
pertinentes para garantizar dicho beneficio en el impuesto de renta. 

 

La conciliación entre el patrimonio contable y el patrimonio fiscal se presenta a 
continuación: 
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Las declaraciones de impuesto sobre la renta y complementarios de los años gravables 
2011, 2010, 2009 y 2008 se encuentran sujetas a aceptación y revisión por parte de las 
autoridades tributarias. La administración de la compañía y sus asesores legales 
consideran que las sumas contabilizadas como pasivo por este concepto son suficientes 
para atender cualquier reclamación que se pudiera establecer con respecto a tales años. 

 
Impuesto al patrimonio 

La compañía se encuentra exonerada de liquidar y pagar el impuesto al patrimonio por 
estar en acuerdo de reestructuración Ley 550/1999. 

Nota 18. Pasivos estimados y provisiones 

Los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre comprendían: 

 

(1) El valor de esta obligación a cargo de la compañía fue actualizada al 31 de diciembre 
de 2012 por la firma Asesorías Actuariales Ltda. El método utilizado en el cálculo 
actuarial fue el crédito unitario proyectado. Los beneficios cubiertos corresponden a 
las mesada pensional más gastos de entierro. 

Durante el año 2010 y de acuerdo a la normatividad, el valor del cálculo actuarial 
aumentó en $48.701 millones, los cuales serán amortizados en 20 años reconociendo 
un porcentaje anual de amortización del 1,01%. 

Estos valores se encuentran garantizados con bienes entregados en fiducia a la 
Fiduprevisora valorados por esta en $99.305 millones (2011 - $96.433). 

Los principales factores utilizados en los cálculos actuariales son: 
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El importe y porcentaje amortizado del cálculo actuarial y número de personas cobijadas 
es el siguiente: 

 
 
 
El movimiento del año del pasivo por cálculo actuarial es el siguiente: 
 

 
 

 
Nota 19. Pasivos diferidos 
 
Los pasivos diferidos al 31 de diciembre comprendían: 

 
 
 

(1) La cuota de amortización anual para los contratos de disponibilidad asciende a 
$5.330 y se extenderá hasta el año 2023. 

(2) El impuesto diferido crédito es originado por las diferencias temporales por 
depreciación flexible y pasivo pensional. 

 
Nota 20. Otros pasivos corrientes 
 
Los otros pasivos corrientes al 31 de diciembre comprendían: 
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(1) En el último trimestre del 2011, la Compañía recibió del grupo Votorantim un anticipo 
de USD $109.000.000 equivalentes a $207.994, para futuras capitalizaciones de la 
Compañía en su calidad de accionista. 

La legalización del anticipo para la futura capitalización se realizó en junio de 2012, 
como resultado de la emisión y colocación de acciones ordinarias por parte de la 
Compañía (ver nota 21). 

Nota 21. Obligaciones del acuerdo de reestructuración 

El saldo al 31 de diciembre de 2012 de las obligaciones que respaldan el Acuerdo de 
Reestructuración Ley 550 se encuentra discriminado así: 

 

Durante el 2012 y conforme a lo establecido en el Acuerdo, la compañía procedió a 
efectuar los pagos de las cuotas de las acreencias de la siguiente forma: 

 

Estado de cuenta con la DIAN 

Las empresas en reestructuración de la Ley 550 de 1999 pueden solicitar trimestralmente 
la compensación y/o devolución de las autorretenciones practicadas por impuesto de 
renta. Desde el año 2001 y hasta el cierre de 2012, la DIAN ha devuelto por este concepto 
a la compañía la suma de $164.326. 

Estado de cuenta con los municipios 

La Compañía es contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de 
Nobsa en Boyacá. La Compañía está a paz y salvo con dicho municipio por sus 
obligaciones posteriores a la Ley 550 de 1999. 

Dando cumplimiento al Acuerdo de Reestructuración al cierre de 2012, las acreencias 
fiscales se encuentran pagas en un 92%, según la tabla de amortización. 
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Durante el año 2013, una vez canceladas la totalidad de las obligaciones del acuerdo, La 
compañía realizará los trámites respectivos para la culminación del acuerdo. 

 

Nota 22. Patrimonio de los accionistas 

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía: 

 

(1) Durante el I semestre del 2012, la compañía adelantó los trámites necesarios para 
la emisión de acciones ordinarias. Producto de este proceso, fueron adjudicadas 
9.046.336.000 acciones ordinarias, que incrementaron el capital suscrito y pagado 
en $90.463. La Oferta Pública de emisión de Acciones fue autorizada por la 
Superintendencia Financiera mediante resolución 574 del 19 de abril del 2012. El 
precio de suscripción de las acciones fue de $30 / acción, lo que generó, una 
prima en colocación de acciones de $180.926 

Reserva legal 

La compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas 
anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La 
reserva no es distribuible antes de la liquidación de la compañía, pero debe utilizarse para 
absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por la asamblea general de 
accionistas las apropiaciones hechas en exceso del 50% antes mencionado. La compañía 
no constituirá esta reserva hasta tanto dé cumplimiento al acuerdo de reestructuración 
enjugando las pérdidas acumuladas. 

Reserva para depreciación flexible 

Esta reserva se constituyó en años anteriores para obtener deducciones tributarias por 
depreciación en exceso de depreciaciones contabilizadas. Según disposiciones legales, 
en la medida en que las depreciaciones posteriormente contabilizadas excedan las 
solicitadas anualmente para efectos tributarios se puede extinguir esta reserva mediante 
traslado a utilidades de cantidades iguales al 70% de dichos excedentes. 
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Revalorización del patrimonio 

El saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio no podrá distribuirse como utilidad 
hasta tanto no se liquide la empresa o se capitalice su valor de acuerdo con las normas 
legales. Una vez se capitalice, podrá servir para absorber pérdidas únicamente cuando la 
compañía se encuentre en causal de disolución y no podrá utilizarse para disminuir el 
capital con efectivo reembolso de aportes a los accionistas. Hasta el 31 de diciembre de 
2006 se abonó en esta cuenta, con cargo a resultados, ajustes por inflación de saldos de 
cuentas del patrimonio. 

Utilidades remesables 

Las disposiciones cambiarias vigentes permiten la remesa de dividendos a accionistas 
extranjeros sin limitación. Su remesa se hace a través del mercado cambiario, cumpliendo 
con disposiciones legales. Los dividendos pueden ser capitalizados incrementando la 
inversión extranjera, previa la aprobación legal y el correspondiente registro en el Banco 
de la República. 

Hasta 2006, los dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles a los 
accionistas extranjeros estaban sujetos a un impuesto sobre la renta retenible en la fuente 
equivalente al 7%, salvo que se capitalizaran o se mantuvieren en el patrimonio de la 
compañía por cinco años, en cuyo caso no se haría exigible dicho impuesto. Con la 
entrada en vigencia de la Ley 1111 de 2006, la tarifa fue modificada al 0% a partir del año 
2007, por lo tanto, los dividendos que se paguen o decreten en calidad de exigibles a 
partir de este año gravable estarán exentos de este impuesto, sin perjuicio de las 
retención en la fuente local que dependerá del cálculo de utilidades gravadas y no 
gravadas establecido por las normas tributarias vigentes. 

La compañía, por efectos de haberse acogido a la Ley de Reestructuración, no podrá 
decretar dividendos hasta el año 2013 o anticipadamente pagando la totalidad del pasivo 
reestructurado.  

Nota 23. Costo de ventas 

Los costos de ventas por los años terminados en 31 de diciembre, incluyeron: 

 

(1) En el mes de abril de 2012, se presentó un daño en el economizador de calor de 
palanquillas del Tren Morgan, cuya reparación tomó hasta finales de junio de 
2012, lo cual generó una disminución en la producción de acero y ventas en la 
Compañía.    
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(2) Durante el año 2011, se realizaron importaciones de producto terminado, para 

suplir la demanda interna durante el periodo de mantenimiento del alto horno. 

Nota 24. Sobrantes en inventario de escoria y chatarra   

En junio de 2011, la compañía efectuó la toma física de inventarios en su patio de 
almacenamiento 15, cuyo contenido es chatarra y escoria, observando que por efecto del 
cambio en los niveles del piso inicialmente establecido en los estudios técnicos, se tienen 
42.810.964 kilogramos adicionales de chatarra valorados en $16.225 y 333.017.000 
kilogramos de escoria equivalentes a $24.644. 

 

Nota 25. Gastos operacionales de administración y operación  

Los gastos operacionales de administración y operación por los años terminados en 31 de 
diciembre, incluyeron:  

 

(1) Durante el año 2012 se presentaron planes de retiro voluntario, que generaron pago 
de indemnizaciones a empleados. 

(2) Durante el 2011, se reconocieron provisiones para activos fijos fuera de uso por 
$13.308, provisión para deudas de difícil cobro por $8.938, provisión para 
contingencias civiles y laborales por $3.810 y por obsolescencia, valor de mercado y 
baja rotación de inventarios por $4.624. 
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Nota 26. Gastos operacionales de ventas 
Los gastos operacionales de ventas por los años terminados en 31 de diciembre, 
incluyeron: 

 
 
Nota 27. Otros egresos no operacionales, neto de ingresos 
Los otros egresos no operacionales, neto de ingresos a 31 de diciembre comprendían: 
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(1)  Incluye principalmente los honorarios por prestación de servicios de outsourcing en las 
áreas de servicios administrativos, operativos, logísticos, financieros y servicio de 
mano de obra tercerizada a Minas Paz del Río S. A. 

(2) Incluye recuperaciones por indexación de pensiones. 

Nota 28. Cuentas de orden 

 

(1) Corresponde a 1.129.352.504 acciones sin suscribir a valor nominal de $10 pesos 
colombianos cada una. (2011 - 10.175.688.505 acciones) 

(2) Corresponde a la garantía hipotecaria y prendaria sobre los bienes muebles e 
inmuebles que conforman la planta de producción en Belencito, otorgada a favor del 
Instituto de Seguros Sociales y del patrimonio autónomo constituido como respaldo al 
pasivo pensional. 
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Nota 30. Indicadores financieros 
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ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 
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Certificación del Representante legal y Contador de la Compañía 
 
28 de febrero de 2013 
 
A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 
 
Los suscritos Representante Legal y Contador de Acerías Paz del Río S. A. certificamos 
que los estados financieros de la compañía al 31 de diciembre de 2012 y 2011 se han 
tomado fielmente de los libros, y que antes de ponerlos a su disposición y de terceros 
hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

a) Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la compañía al 31 de 
diciembre de 2012 y 2011 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados 
se han realizado durante el periodo terminado en esa fecha. 

b) Todos los hechos económicos realizados por la compañía durante los años terminados 
en 31 de diciembre de 2012 y 2011 se han reconocido en los estados financieros. 

c) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los 
pasivos representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o 
a cargo de la compañía al 31 de diciembre de 2012 y 2011. 

d) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 

e) Todos los hechos económicos que afectan la compañía han sido correctamente 
clasificados, descritos y revelados en los estados financieros. 
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28 de febrero de 2013 

 

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 

 

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de 
Representante Legal de Acerías Paz del Río S. A., como parte integral del informe de 
gestión presentado por el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2012, me permito darles a conocer que los estados financieros y otros informes 
relevantes para el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan 
conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



70 

 

 

28 de febrero de 2013 

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 47 de la Ley 964 de 2005 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en mi calidad de representante legal de 
Acerías Paz del Río S. A., como parte integral del informe de gestión presentado por el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012, me permito darles 
a conocer la evaluación sobre el desempeño de los sistemas de revelación y control de la 
información financiera y de los procedimientos correspondientes, que aseguran que dicha 
información ha sido presentada en forma adecuada. 

Para el efecto, con el fin de fomentar la transparencia y minimizar los efectos de los 
riesgos de control interno y del negocio, Acerías Paz del Río S. A. cuenta con un sistema 
de control interno y de administración y control de riesgos, que permite la ejecución de los 
distintos negocios de la Compañía en los frentes comercial, financiero, operativo y de 
seguridad en los sistemas de información, dentro de márgenes razonables y medibles de 
exposición, previniendo impactos negativos y facilitando el registro, procesamiento, 
resumen y presentación adecuada de la información financiera. Los riesgos a los que está 
expuesta la Compañía son, entre otros, bajas en el precio internacional del acero, paradas 
de planta no planeadas y vías de hecho por parte de la comunidad que afectan la 
operación. 

 La supervisión de las funciones y actividades de control interno es desarrollada en forma 
permanente por el área de Gestión del Sistema de Control Interno de la Compañía. El 
área de Control Interno auditó, aprobó y verificó, dentro del alcance de sus labores, la 
satisfacción de las necesidades de control en Acerías Paz del Río S. A., partiendo de la 
ejecución del Plan de Auditoria y su seguimiento a través del análisis de los informes 
presentados a la Alta Dirección y Comité de Auditoría, durante lo corrido de 2012. Se 
efectúo la auditoria a la zona franca sobre las operaciones desarrolladas durante el mismo 
año por la firma independiente Ernst & Young LTDA. El Plan de Auditoria se ha orientado 
a la revisión y evaluación de los controles integrales para los procesos críticos del 
negocio, suministrando apoyo a la gestión, supervisión y mejoramiento del control interno. 
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Informe especial grupo empresarial 

28 de febrero de 2013 

A los señores accionistas de Acerías Paz del Río S. A. 

 
En cumplimiento del artículo 29 de la Ley 222 de 1995 se expide el presente informe 
especial por situación de grupo empresarial, teniendo en cuenta que Acerías Paz del Río 
S. A., en su condición de sociedad matriz, ejerce control en razón a la conformación del 
capital social y respecto de la integración de los órganos de dirección de las sociedades 
Minas Paz del Río S.A. e Inversiones Paz del Río Ltda., subordinada y filial 
respectivamente, ambas con domicilio en Bogotá - Colombia. 
 
Acerías Paz del Río S.A. actualmente sólo coordina las actividades de sus sociedades 
subordinada y filial a través de la determinación de políticas encaminadas a mejorar la 
productividad y rentabilidad de estas y a garantizar el cumplimiento de las metas 
corporativas fijadas. 
 
La Junta Directiva, con los reportes de los administradores de la matriz como de los de las 
sociedades controladas, fija las estrategias para la adecuada administración de dichas 
sociedades, revisa y evalúa constantemente la ejecución de sus respectivos planes de 
negocio, para asegurar la correcta alineación entre las actividades de cada compañía y 
los objetivos corporativos del grupo empresarial. 
 
Es importante resaltar que las decisiones de los administradores de las sociedades que 
integran el grupo empresarial buscan siempre beneficiar a cada sociedad individualmente 
considerada, en procura de obtener metas y logros de beneficio común. En cumplimiento 
de la política de negocio manifestamos que las operaciones celebradas en el año 2012 
entre la matriz y las subsidiarias, se desarrollaron en términos y condiciones normales de 
mercado y en interés de ambas partes; respetando las normas sobre vinculados 
económicos previstas en el Acuerdo de Reestructuración de la matriz.  
 
Señalamos que no se han presentado operaciones relevantes diferentes de las ya 
informadas para el año 2011 y 2010, referidas a la celebración de tres contratos que a la 
fecha permanecen vigentes, así: i) outsourcing de acuerdo de nivel de servicios para 
aprovechar la capacidad de la matriz en beneficio de la estructura de Minas Paz del Río 
S.A., ii) mandato de la matriz  para que Minas Paz del Río S.A. compre en su nombre 
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carbón como materia prima  y iii) prestación de servicios de Minas Paz del Río S.A. para 
beneficio, lavado y acopio de carbón.  
 
 
En relación con las operaciones de garantía autorizadas para las subsidiarias, estas se 
encuentran vigentes con los siguientes cupos de endeudamiento: en cinco mil millones de 
pesos ($5.000.000.000) para Inversiones Paz del Río Ltda. y en quince mil millones de 
pesos ($20.000.000.000) para Minas Paz del Río S.A. 
 
Así mismo, Acerías Paz del Río S. A. no tomó o dejó de tomar decisiones de importancia 
en interés de las sociedades controladas. 
 
Cordialmente, 
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ACERIAS PAZ DEL RIO, S. A. 
Notas a los Estados Financieros Consolidados 
Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 
(En millones de pesos, excepto en lo referente a tasas de cambio y valores por acción) 

 
 

 

Nota 1. Entidades reportantes y operaciones 
 

Estos estados financieros consolidados incluyen los estados financieros de Acerías Paz del 
Rio S.A. (en adelante la Compañía) y sus subordinadas Minas Paz del Rio S.A. e 
Inversiones Paz del Rio Ltda. 

 
Acerías Paz del Río S.A. 
 
Zona Franca Permanente Especial Acerías Paz del Río S.A., también denominada como 
Acerías Paz del Río S.A. en ejecución del Acuerdo de Reestructuración, en adelante 
Acerías Paz del Río S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., fue 
establecida de acuerdo con las leyes colombianas el 2 de octubre de 1948; tiene por 
objeto social producir, transformar, comercializar y distribuir, elementos y materias primas 
necesarias para la industria siderúrgica, así como los productos de la misma y realizar toda 
clase de actividades de industria, comercialización y distribución de acero y productos de 
la industria siderúrgica. El término de duración de la Compañía expira el 6 de febrero de 
2108. 
 
Acuerdo de Reestructuración  
 

El 18 de julio de 2003 se firmó el Acuerdo de Reestructuración Ley 550, el cual fue 
modificado en septiembre de 2006 y cuyo fin, entre otros, es la implementación de controles 
y condiciones al pago de las acreencias de la Compañía vigentes a la fecha del Acuerdo, la 
implementación del código de conducta empresarial, la creación del fondo del respaldo al 
pasivo pensional y la implantación del proyecto de reconversión industrial. 
 
La Compañía ha cumplido con el pago de las acreencias vinculadas al acuerdo de 
reestructuración y demás obligaciones que tenga; con la elaboración y entrega de la 
información relacionada con el proceso de Reestructuración. Durante el año 2013, una vez 
canceladas la totalidad de las obligaciones del acuerdo, La compañía realizará los trámites 
respectivos para la culminación del acuerdo. Sus proyecciones demuestran la continuidad 
del negocio. 
 
Zona franca 

 
Acerías Paz del Río S.A. en acuerdo de reestructuración, mediante resolución No. 8732 del 
16 de septiembre de 2008, fue declarada Zona Franca Permanente Especial, adquiriendo 
compromisos de inversión, duplicidad de renta líquida y otros, que serán verificados una 
vez se cumplan cinco (5) años a partir de la declaratoria de Zona Franca, para así, obtener 
la calidad de Usuario Industrial y mantener la de Zona Franca Permanente Especial.  
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Luego de realizar estudios correspondientes, la compañía estableció la posibilidad de 
continuar funcionando bajo el régimen de zona franca debido al comportamiento del 
mercado mundial del acero, la pérdida de competitividad de la industria siderúrgica a nivel 
nacional, especialmente frente al acero largo importado y las medidas proteccionistas que 
han adoptado varios países como consecuencia de la crisis de la demanda en la industria 
siderúrgica a nivel mundial; factores que impactan directamente en la pérdida de 
rentabilidad de la Compañía al menos durante el año 2013, para cumplimiento de sus 
compromisos de renta e inversión obtenidos en virtud del régimen franco. 
 
La administración de la compañía con sus asesores tributarios está evaluando las 
alternativas jurídicas para esta situación y consideran que no se tendrá que efectuar pagos 
importantes sobre las maquinarias importadas bajo el contrato de zona franca. 
 
 
Situación financiera  
 
La compañía ha venido afrontando pérdidas operacionales durante los dos últimos años 
debido a la baja en los precios del acero en los mercados mundiales, que a su vez han 
afectado el flujo de caja correspondiente, para subsanar esta situación la compañía se 
encuentra adelantando proyectos encaminados a la reducción de costos de operación y 
considera que con estos planes, más los que la administración se encuentra trabajando 
para presentar a la junta directiva, podrán subsanar satisfactoriamente los posibles déficits 
futuros de caja. 
 
 
Minas Paz del Río S.A. 
 
Minas Paz del Río S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., se constituyó 
el 6 de febrero del 2009 de acuerdo con las leyes colombianas, como una compañía de 
capital privado, siendo inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio el 23 de 
junio del 2009. La Compañía tiene por objeto la exploración, explotación, beneficio, 
enriquecimiento, transformación, transporte y comercialización, en mercados nacionales y 
extranjeros, de todo tipo de minerales y sus productos derivados. La obtención de títulos 
mineros y el ejercicio de todos los derechos y obligaciones derivados de los mismos, su 
negociación y demás atribuciones establecidas en la ley minera colombiana a favor de los 
beneficiarios de dichos títulos y de quienes benefician y transforman minerales. El término 
de duración de la Compañía expira el 6 de febrero de 2108.  
  
La creación de la compañía se generó producto de la escisión impropia de la actividad 
minera realizada por Acerías Paz del Río, S.A, según la aprobación de la Asamblea General 
de Accionistas celebrada el 24 de octubre de 2008 y posterior autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. La participación directa de Acerías Paz del Rio 
S.A. corresponde al 94.9% de las acciones en circulación. 
 
Inversiones Paz del Río Ltda. 
 
Inversiones Paz del Río Ltda., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., se 
constituyó de acuerdo con las leyes colombianas el 6 de febrero de 2009; como una 
compañía comercial de naturaleza limitada y tiene por objeto principal la inversión en 
sociedades o empresas de cualquier sector económico, bajo cualquier forma asociativa, 
cualquiera que sea su nombre o bajo formas unipersonales, hacer lo propio en 



81 

 

organizaciones fundacionales o corporativas y en general realizar inversiones en Colombia o 
en el exterior a través de la adquisición, enajenación, alquiler o la realización de cualquier 
negocio jurídico típico o atípico. El término de duración de la Compañía es de 50 años. La 
participación directa de Acerías Paz del Río S.A. corresponde al 99,99% de las cuotas o 
partes de interés social. 
  
 

Nota 2. Bases de presentación de los estados financieros 
 

Corte de cuentas  
Por disposición de los estatutos de la compañía y sus subordinadas, el corte de cuentas para 
la elaboración de los estados financieros de propósito general se efectúa el 31 de diciembre 
de cada año.  
 

Período de comparación 

Los estados financieros adjuntos se compararon con las cifras de los últimos estados 
financieros aprobados en la asamblea general de accionistas con corte al 31 de diciembre 
de 2011 para los balances generales, estados de resultados, cambios en el patrimonio de 
los accionistas, cambios en la situación financiera y de flujo de efectivo. 
 
Materialidad en la revelación 
La materialidad fijada para la revelación a través de notas en los estados financieros es del 
5% sobre el total de los activos para los rubros que integran el balance general y del 5% 

sobre los ingresos brutos para los rubros que conforman el estado de resultados.  
  
Unidad de medida 
La moneda utilizada por la Compañía y sus subordinadas para registrar las transacciones 
efectuadas en reconocimiento de los hechos económicos es el peso colombiano. Para 
efectos de presentación de los estados financieros, las cifras se presentan en millones de 
pesos, a menos que se indique lo contrario. 
 

 
Bases de consolidación 
La compañía debe presentar estados financieros individuales de propósito general sin 
consolidar, los cuales se presentan a la Asamblea General de Accionistas y son los que 
sirven de base para la distribución de utilidades; adicionalmente, el Código de Comercio 
exige la elaboración de estados financieros de propósito general consolidados, los cuales 
también se presentan a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación, pero no 
sirven de base para la distribución de utilidades. 
 
Los estados financieros incluyen las cuentas de las empresas en las cuales la compañía 
posee en forma directa o indirecta más del 50% del capital social o que, sin poseerlo, tiene 
su control administrativo. 
 
Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2012 y 2011 incluyen los 
estados financieros de Acerías Paz del Río S.A., y los de sus subordinadas, Minas Paz del 
Río S.A. e Inversiones Paz del Rio Ltda. El método de consolidación utilizado fue el de 
integración global, y los porcentajes de participación directa e indirecta al 31 de diciembre de 
2012 y 2011 fueron del 99,99998% y 99.99998%, respectivamente. 
 
El proceso de consolidación implicó la eliminación de saldos y transacciones de las 
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compañías incluidas en el proceso de consolidación, de acuerdo con el origen de la 
transacción, tanto en cuentas de balance como de resultados, así: 
   

1) El patrimonio de las subordinadas se eliminó contra la inversión que posee la  
Compañía en estas. 
 

2) El ingreso por método de participación de la Compañía se eliminó contra la ganancia 
del año de las subordinadas. 
 

3) Los saldos por cobrar y pagar, ventas, otros ingresos, costos y gastos se eliminaron 
en el proceso. 

 
El valor de los activos, pasivos, patrimonio y resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 
2012 de Acerías Paz del Rio S.A, y sus subordinadas, antes de los ajustes de consolidación, 
son los siguientes: 
 

 
 
 
El efecto de la consolidación de Acerías Paz del Rio S.A., y sus subordinadas, con respecto 
a los estados financieros de la primera, es un incremento en el activo y pasivo de $224.387 y 
$225.954 millones, respectivamente y un aumento en la pérdida del ejercicio de $882 
millones. El interés minoritario asciende a $4.801 pesos. 
 
 

Nota 3. Principales políticas y prácticas contables 

 
Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros, la Compañía y 
sus subordinadas por disposiciones legales, deben aplicar los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia establecidos por la Superintendencia de Sociedades. 
En su defecto, la Compañía debe aplicar los principios de Contabilidad establecidos por la 
Superintendencia Financiera y por otras normas legales. Dichos principios pueden diferir en 
algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado. A 
continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que las compañías 
han adoptado en concordancia con lo anterior: 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo  
Para propósitos de preparación y presentación del balance general, el estado de cambios en 
la situación financiera, el estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja, bancos y las 
inversiones temporales de renta fija, con vencimiento inferior a tres meses, se consideran 
efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
Conversión de transacciones y saldos en moneda extranjera  
Todas las transacciones y saldos en moneda extranjera se contabilizan a las tasas de 
cambio aplicables que estén vigentes en sus respectivas fechas. Al cierre de cada ejercicio 
los saldos por pagar se ajustan a la tasa de cambio representativa del mercado, certificada 
por la Superintendencia Financiera.  
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En lo relativo a deudores, las diferencias en cambio se llevan a resultados. Respecto a las 
obligaciones financieras y cuentas por pagar, sólo se llevan a resultados las diferencias en 
cambio que no sean imputables a costos de adquisición de activos o inventarios. Son 
imputables a costos de adquisición de activos, las diferencias en cambio mientras dichos 
activos estén en construcción, instalación o puesta en marcha y hasta que se encuentren en 
condiciones de utilización.  Se aplican a costos de materias primas y repuestos importados la 
diferencia en cambio causada hasta la fecha de ingreso de los inventarios al almacén y o del 
bien al activo fijo. 
  
Inversiones 
La Compañía clasifica y valúa sus inversiones de acuerdo con la Circular 011 de 1998 
emitida por la Superintendencia Financiera y la circular 5 de 1998 de la Superintendencia de 
Sociedades, de acuerdo con la intención de su realización por parte de la Gerencia en 
inversiones negociables, antes de tres años, y permanentes después de tres años y de 
acuerdo con los rendimientos que generen, en inversiones de renta fija y de renta variable: 
 
a) Las inversiones temporales se registran al costo, el cual es similar al valor de mercado. 

 
b) Las inversiones negociables de renta variable y las participativas permanentes en no 

controladas se valúan al valor intrínseco de la acción, de acuerdo con la última 
información suministrada por el emisor. Si el valor intrínseco es superior al costo ajustado, 
la diferencia genera una valorización en el ejercicio, que se registra en la cuenta de 
valorización con abono a superávit por valorización. Si el valor intrínseco es inferior, en el 
caso de las inversiones negociables de renta variable la diferencia afectará en primer 
lugar la valorización hasta agotarla, y en el evento de ser mayor, tal valor se registrará 
como una provisión con cargo a resultados del ejercicio, mientras que para las 
inversiones participativas permanentes en no controladas esta diferencia se registra como 
un mayor o menor valor en la cuenta de valorizaciones con abono o cargo a la cuenta de 
superávit por valorizaciones. 

 

c) Las inversiones en compañías subordinadas en las cuales las compañías posee en forma 
directa o indirecta más del 50% del capital social se contabilizan por el método de 
participación de acuerdo con la normativa de la Superintendencia Financiera. Con este 
método las inversiones se registran inicialmente al costo y posteriormente se ajustan con 
abono o cargo a resultados, según sea el caso, para reconocer la participación en las 
utilidades o pérdidas en las compañías subordinadas, previa eliminación de las utilidades 
no realizadas entre las subordinadas y la matriz. Los cambios en el patrimonio de las 
compañías controladas, distintos de sus resultados y a la revalorización del patrimonio, se 
contabilizan como mayor o menor valor de la inversión con abono a la cuenta patrimonial 
de superávit método de participación. Si al cierre del ejercicio su valor de mercado es 
inferior que su valor en libros, se disminuye el valor de la inversión con cargo al superávit 
método de participación. Cualquier exceso del valor de mercado sobre el valor en libros 
de la inversión al cierre del ejercicio es contabilizado separadamente como valorizaciones 
de activos, con abono a la cuenta patrimonial de superávit por valorizaciones. 

 
Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar se registran al costo. La provisión para deudas de difícil cobro se 
revisa y actualiza al fin de cada ejercicio, con base en evaluaciones de la cobrabilidad de las 
cuentas individuales efectuadas por la administración. Periódicamente se cargan a la 
provisión las sumas que son consideradas incobrables. 
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Inventarios 

Los inventarios se contabilizan al costo y al cierre del ejercicio son reducidos a su valor de 
mercado si éste es menor. El costo se determina con base en el método de costo promedio. 
Durante el ejercicio se registra una provisión de inventarios para cubrir pérdidas por 
faltantes, obsolescencia, lento movimiento y disminuciones en el valor de mercado.   
 

Propiedades, planta y equipo, depreciación y agotamiento 
Las propiedades, planta y equipo se contabilizan al costo, que en lo pertinente incluye: a) el 
costo de adquisición, construcción y puesta en marcha del activo, b) gastos de financiación y 
diferencias en cambio sobre pasivos incurridos en moneda extranjera para su adquisición, 
hasta que se encuentren en condiciones de utilización, y c) ajustes por inflación acumulados 
hasta el 31 de diciembre de 2006. 
 
Las ventas y retiros de estos activos se descargan al costo neto ajustado respectivo, y las 
diferencias entre el precio de venta y el costo neto ajustado se llevan a resultados.  
 
Las mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, el mantenimiento y las 
reparaciones originadas en el giro normal de la operación son cargados al estado de 
resultados. 
 
La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula por el método de línea recta 
sobre el costo ajustado por inflación así: 

 
 
El agotamiento de los costos de las minas, que incluye el desarrollo minero y exploraciones 
geológicas se efectúa por el sistema de línea recta para un período de cinco años, según lo 
estipulado en el Artículo 236 de la Ley 685 de 2001, que modificó el Artículo 143 del Estatuto 
Tributario.  
 
Las plantaciones forestales se amortizan de acuerdo al consumo realizado. 
 
La provisión para propiedad, planta y equipos es revisada y actualizada al fin de cada 
ejercicio.  
 
Cargos diferidos 

Se registran como diferidos los siguientes conceptos: 
 
a) Los gastos pagados por anticipado por concepto de pólizas de seguro. 
 
b) Los costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y facilidades mineras, 

taponamiento de las mismas y la correspondiente restauración de áreas de las minas de 
carbón, caliza y hierro.  Dichos costos se amortizan entre el menor tiempo al comparar el 
periodo de explotación establecido en cada uno de los contratos mineros y el periodo de 
explotación de las reservas mineras. 
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c) El impuesto sobre la renta diferido débito, el cual se amortiza en los periodos en los 

cuales se revierten las diferencias temporales que lo originaron. 
 

d) Licencias de software adquirido, las cuales se amortizan con cargo a resultados a una 
tasa del 33% anual. 

 
e) Gastos de investigación y desarrollo asociados a proyectos de los cuales se espera 

obtener beneficios económicos futuros en otros periodos. 
 
Intangibles 
Se registran como intangibles los siguientes conceptos: 
 

a) El valor de los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un patrimonio 
autónomo como respaldo al pasivo pensional de la Compañía.  Los bienes 
entregados corresponden a efectivo, terrenos, plantaciones forestales y reservas. 

 
b) Los valores correspondientes al patrimonio autónomo constituido para la 

administración y mejora de rotación de cartera. 
 

c) Los bienes adquiridos en leasing financiero, los cuales se reconocen por el valor  
presente de los cánones y la opción de compra, pactados y calculados a la fecha de 
iniciación del mismo. 

 

Valorización de activos 
Las valorizaciones de activos que forman parte del patrimonio, incluyen: 
 

a) Excesos de avalúos técnicos de propiedades, planta y equipos sobre su costo neto, 
incluyendo los ajustes por inflación acumulados a diciembre del 2006. Dichos avalúos 
se preparan cada tres años y los últimos fueron efectuados por la firma Avalúos 
Salazar Giraldo Ltda., con corte a Junio de 2011 para Acerías Paz del Rio y al 31 de 
Diciembre del 2011 para Minas Paz del Rio. El método utilizado fue comparativo de 
mercado, costo de reposición y fabricación. 

 
En el evento en que el valor neto de los activos ajustados por inflación exceda el valor 
de realización, valor actual o valor presente de los bienes individualmente 
considerados o por grupos homogéneos se registra la correspondiente provisión. 

 
b) La diferencia entre el valor intrínseco de las inversiones permanentes sobre su valor 

en libros, obtenido de las certificaciones emitidas por las empresas en que se poseen 
inversiones. 

  
Obligaciones laborales 
Las obligaciones laborales se consolidan y registran al final de cada ejercicio con base en 
las disposiciones legales y los convenios laborales vigentes. 
 

 
Pensiones de jubilación 
La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las mesadas 
futuras que la Compañía deberá cancelar a aquellos empleados que cumplieron o que 
cumplirán los requisitos previstos en las convenciones colectivas en cuanto a edad, tiempo 
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de servicio y otros, determinado con base en estudios actuariales que la Compañía obtiene 
anualmente según lo dispuesto por las normas vigentes.   
 
Para el año 2010, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Resolución 1555 
de junio, actualizó las tablas de mortalidad de los Colombianos para uso obligatorio al 
generar los cálculos actuariales de los pasivos pensionales de los entes económicos con 
estas obligaciones. El incremento que de los resultados de dichos cálculos, según el Decreto 
4565 de diciembre del 2010, emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrán 
amortizarse a partir de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2010 hasta el 
año 2029, en alícuotas lineales. Inclusive, si las compañías hubiesen alcanzado al 31 de 
diciembre del 2009, el 100% de la reserva actuarial. 
 
Impuesto sobre la renta 
La provisión para impuestos sobre la renta del periodo gravable se determina con base en 
estimaciones.  Los efectos impositivos de las partidas de ingresos y gastos que se reportan 
para propósitos tributarios en años diferentes de aquellos en que se contabilizan para 
propósitos contable, se registran como impuestos sobre la renta diferido. 
 

Acerías Paz del Río, estaba exonerada por un plazo de 8 años del impuesto de renta 
presuntiva, por encontrarse en Ley 550 de Reestructuración. En 2011, dicha exención 
prescribió. 
 
Pasivos estimados y provisiones 
Los pasivos estimados comprenden los valores provisionados por concepto de obligaciones 
para costos, gastos, costos estimados asociados al abandono de las instalaciones y 
facilidades mineras, taponamientos de las minas y la correspondiente restauración de áreas 
de las minas de carbón, caliza y hierro, pensiones de jubilación, impuestos y contingencias 
cuya posibilidad de ocurrencia es probable. El método de valoración es el costo 
reexpresado, cuando sea el caso, al tipo de cambio o valor de cotización de la moneda 
funcional o unidad de medida en que se debe efectuar su pago, o asumir el sacrificio 
económico.  
 
Las diferencias presentadas al comparar la estimación y el pasivo real son llevadas al estado 
de resultados como partida extraordinaria si se ha cerrado el ejercicio contable, o como 
mayor o menor valor del concepto si es del período corriente. 
 

Cuentas de orden 
Se registran como cuentas de orden los compromisos pendientes de formalización y los 
derechos o responsabilidades contingentes, tales como los bienes y valores entregados en 
garantía, los bienes y valores recibidos en custodia y garantía, los derechos contingentes por 
reservas mineras, activos totalmente depreciados o agotados, entre otros.  De otra parte, se 
utilizan cuentas de orden denominadas fiscales para registrar las diferencias entre datos 
contables y datos para efectos tributarios. 
 

 
Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 
Los ingresos provenientes de ventas se reconocen cuando se hace la transferencia de 
propiedad del producto vendido al cliente; los costos y gastos se registran con base en el 
sistema de causación. 
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Pérdida neta por acción 
La pérdida neta por acción se calcula con base en el promedio anual ponderado de las 
acciones suscritas en circulación durante cada año. 
 

Reclasificaciones en los estados financieros 

Algunas cifras de los estados financieros de 2011 fueron reclasificadas para fines de 
presentación comparativa con los estados financieros de 2012. 
 

 
Nota 4. Transacciones en moneda extranjera 
 
Las normas básicas existentes en Colombia permiten la libre negociación de divisas 
extranjeras a través de bancos y demás instituciones financieras a tasas libres de cambio. 
No obstante, la mayoría de las transacciones en moneda extranjera todavía requieren el 
cumplimiento de ciertos requisitos legales. 
 
Las operaciones y saldos en moneda extranjera se convierten a la tasa de cambio 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, la 
cual fue utilizada para la preparación de los estados financieros. La tasa de cambio 
representativa del mercado al 31 de diciembre de 2012 fue de $ 1.768,23 (2011 - $1.942,70). 
El promedio de la tasa de cambio durante 2012 fue de $1.797,79 (2011 - $1.846,97) por 
USD 1. 
 
La compañía y sus subordinadas tenían los siguientes activos y pasivos en moneda 
extranjera, contabilizados por su equivalente en pesos al 31 de diciembre: 
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Nota 5. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre comprendían: 
 

 
 

 
Los saldos del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2012 y 2011 no 
presentan ningún tipo de restricción para su utilización. 

Durante el año 2012, la compañía empleó los recursos obtenidos en el año 2011 de la 
capitalización, para sufragar sus necesidades de inversión, pago de pensiones de 
jubilación y amortización de capital y pago de intereses sobre obligaciones financieras. 
 
 
Nota 6. Cuentas por cobrar, neto 

 
Las cuentas por cobrar, neto relacionadas a continuación no tienen restricciones o 
gravámenes sobre las mismas. Al 31 de diciembre comprendían: 
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(1) Al 31 de diciembre del 2012 el saldo por anticipo de impuestos y contribuciones 
incluye retenciones del impuesto sobre las ventas por $ 4.373, saldos a favor por 
$894 y $598 en impuestos de IVA y Renta, respectivamente. Durante el año 2012 la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales realizo devolución del saldo a favor en 
renta en Minas Paz del Rio S.A. del 2011 por $ 7.951 y auto retenciones por       
$26.262 en Acerías Paz del Rio S.A. 
 

(2) Corresponde a préstamos y anticipos a trabajadores, los cuales se hacen para 
satisfacer necesidades de vivienda, educación y calamidad doméstica. La tasa de 
interés promedio es del 50% del IPC para vivienda y el IPC para calamidad 
doméstica. Los plazos otorgados se encuentran entre 36 y 120 meses y el monto 
máximo de los préstamos es de 19 millones. 

 
(3) Al 31 de diciembre de 2012, se presenta un saldo por cobrar a Holcim Colombia S. A. 

y Cementos Argos S.A. de USD 3.000.000, equivalente a $5.305 (2011 – USD  
6.000.000, equivalentes a $11.656) derivados de los contratos de derecho de 
disponibilidad de escoria y caliza. 

 
(4) Durante el año 2012 se realizó la legalización de anticipos entregados a finales del 

2011 a proveedores para proyectos de expansión minera y transporte de mineral de 
hierro. 

 
El valor recuperable de las cuentas por cobrar a largo plazo, al 31 de diciembre de 2012, 
es el siguiente: 
 

 
 
Nota 7. Inventarios, neto 

 
Los inventarios relacionados a continuación no tienen restricciones o gravámenes sobre 
los mismos. Al 31 de diciembre comprendían: 
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Nota 8. Propiedades, planta y equipo, neto 
 
Las propiedades, planta y equipos relacionados a continuación, junto con su correspondiente 
depreciación acumulada, son de plena propiedad y control de la Compañía y no existen 
restricciones o gravámenes sobre los mismos.  Al 31 de diciembre comprendían: 
 

 
 

1) Durante el año 2012, se realizaron inversiones en el Proyecto Carbón que 
ascendieron a $45.682, las cuales correspondieron al desarrollo de perforaciones 
exploratorias, consultorías, asesorías, estudios y diseños de ingeniería a nivel de 
prefactibilidad para el establecimiento de una nueva operación minera subterránea 
mecanizada a gran escala para exportación a través de un puerto en el Caribe 
colombiano. 

2) En el año 2012, se dieron de baja los activos relacionados con la línea de planos, 
los cuales se encontraban provisionados en su totalidad. 

La depreciación, amortización y agotamiento cargados a resultados por el año 
terminado al 31 de diciembre 2012 es de $52.016 (2011 - $42.134). 

El monto de la depreciación diferida de los activos sometidos a método de depreciación 
diferente al de línea recta, los cuales están incluidos en el rubro de maquinaria y 
equipo, es: 
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Nota 9. Cargos diferidos 
 
Los cargos diferidos a 31 de diciembre estaban compuestos de la siguiente manera:  
 

 
 

La amortización cargada a resultados por el año terminado el 31 de diciembre de 2012 es 
de $3.606 (2011 $3.924). 

 

(1)   Al cierre del año 2012 se realizó la actualización del estudio de costos de 
desmantelamiento de minas, el cual generó un incremento con relación al periodo 
anterior,  derivado de la inclusión del costo de abandono de la mina de mineral de 
hierro Ubalá. Este estudio fue realizado por personal técnico especializado de la 
compañía. 

 
(2)  La variación en el impuesto diferido se genera principalmente por el movimiento en 

provisiones de cartera e inventarios, que dan lugar a diferencias temporales que 
disminuyen el valor del impuesto de renta del año 2012. 

 
 
Nota 10. Intangibles  

 
Los intangibles al 31 de diciembre comprendían: 
 

 

Durante el año 2012 se cargo a resultados $228 por conceptos de depreciación. 
 

1) Corresponden a los bienes entregados en fideicomiso para la constitución de un 
patrimonio autónomo como respaldo al pasivo pensional de la compañía. Estos 
activos incluyen cartera colectiva abierta, cuentas bancarias, inversiones, terrenos, 
plantaciones forestales y reservas. El valor de la cartera colectiva, cuentas 
bancarias e inversiones asciende a $29.574. 

2) Corresponde al valor de la constitución de los patrimonios autónomos con el banco 
Colpatria para la administración de la recuperación de la cartera de la compañía. 
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3) Durante el año 2012, la compañía reconoció como leasing financiero el importe 
correspondiente a los equipos de seguridad electrónica de la planta industrial, 
correspondientes al contrato de servicio de arrendamiento con Servir y Proteger 
S.A.  

Las condiciones al 31 de diciembre de 2012 de los activos en leasing financiero son: 

 
 
 

Nota 11. Otros activos  

 

Corresponde a 2790 MT de escoria de fertilizante la  cual es materia prima para la 
fabricación de abono por valor de $148.524 (2011 $146.993). A finales del año 2012 la 
compañía inicio un proceso de comercialización de esta escoria en bruto con el fin de 
agilizar su rotación y generar flujos de caja adicionales. 
 
 
Nota 12. Valorizaciones de activos 

 

Las valorizaciones al 31 de diciembre comprendían: 
 

 
 
 
Nota 13. Obligaciones financieras 

 

Las obligaciones financieras al 31 de diciembre comprendían: 
 

 

1) Los $68.000 hacen referencia al monto máximo autorizado por la entidad bancaria.  
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El siguiente es el detalle del vencimiento de las obligaciones a largo plazo en los próximos 
años: 
 

 
 

El gasto por intereses cargado a resultados por las obligaciones financieras asciende a 
$30.052 (2011 - $21.980). 
 
Nota 14. Proveedores y cuentas por pagar 

 

Los proveedores y cuentas por pagar al 31 de diciembre comprendían: 
 

  
 

1) Durante el año 2012, se realizaron mayores compras a proveedores para 
proyectos de expansión minera y trasporte de mineral de hierro. 
 

2) En el año 2012 se generaron mayores retenciones a proveedores del exterior y 
nacionales producto del aumento de proyectos de expansión minera. 

 

Nota 15. Operaciones con partes relacionadas 

 
Durante el  2012, no se celebraron transacciones con partes vinculadas. Por el año 2011 
las transacciones fueron las siguientes: 
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1) El Grupo Votorantim confirmó al cierre del 2011, la enajenación de la totalidad de su 
participación en el capital social de esta Compañía, dejando de ser así, un vinculado 
económico. 

 

Operaciones con miembros de la Junta Directiva 

Durante el año terminado en 31 de diciembre de 2012, se efectuaron pagos a miembros de 
la Junta Directiva por valor de $125 millones (2011 - $182 millones). Ninguno de ellos 
posee participación accionaria en la compañía. 
 
 
Operaciones con representantes legales y administradores 

Durante el período terminado el 31 de diciembre de 2012 y 2011, no se registraron 
operaciones con los representantes legales o administradores diferentes de las 
relacionadas con el vínculo laboral. 
 
Operaciones con accionistas  
Durante el último trimestre del 2011, la compañía recibió del grupo Votorantim, en su 
calidad de accionista, un anticipo de USD $109.000.000 equivalentes a $207.994, para 
futuras capitalizaciones de la Compañía (ver nota 21). La legalización del anticipo para la 
capitalización ser realizó en el mes de junio de 2012, como resultado de la emisión y 
colocación de acciones ordinarias por parte de la compañía.  
 
Adicionalmente, en 2012 y 2011 se reconocieron intereses generados sobre las 
obligaciones en Ley 550 de 1999. 
 
Acerías Paz del Río S. A. es una compañía con más de 400.000 accionistas, de los cuales 
algunos pueden ser proveedores, clientes, trabajadores o pensionados. Las operaciones 
celebradas con los mismos se han ajustado a las normas legales vigentes y a las políticas 
de la Compañía. 

 
 

Nota 16. Impuestos, gravámenes y tasas 

 
Al 31 de diciembre, los impuestos, gravámenes y tasas comprendían: 
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Impuesto sobre la renta y complementarios: 
 
Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que: 
 

a) Las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 33% a titulo de impuesto de renta y 
complementarios. 
 

b) La base para determinar el impuesto de renta no puede ser inferior al 3% de su 
patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. 
 
Acerías Paz del Río S.A. estaba exonerada por un plazo de 8 años del impuesto 
de renta presuntivo, por encontrarse en ley 550 de reestructuración, en 2011 dicha 
exención prescribió 
 
Para el caso de Minas Paz del Río S.A., según lo previsto en el artículo 189 del 
Estatuto Tributario, se debe excluir de la base del cálculo de la renta presuntiva el 
valor patrimonial neto de los bienes vinculados directamente a empresas  cuyo 
objeto social exclusivo sea la minería distinta a la explotación de hidrocarburos 
líquidos y gaseosos. 
 

c) A partir del año gravable 2007 se eliminó para efectos fiscales el sistema de ajustes 
integrales por inflación y se reactivó el impuesto de ganancias ocasionales para las 
personas jurídicas sobre el total de la ganancia ocasional gravable que obtengan los 
contribuyentes durante el año. La tarifa aplicable sobre la ganancia ocasional 
gravable es del 33%. El artículo 109 de la Ley 1607 de diciembre de 2012, 

estableció la nueva tarifa para el impuesto sobre ganancias ocasionales de las 
sociedades en un 10%, a partir el año gravable 2013. 
 

d) A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los contribuyentes 
podrán reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que 
tengan carácter de activos fijos. El porcentaje de ajuste será el que fije la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución. 
 

e) Hasta el año 2010, la  deducción especial por inversiones efectivas realizadas en 
activos fijos reales productivos equivalía al 30% del valor de la inversión y su 
utilización no generaba utilidad gravada en cabeza de los socios o accionistas. Los 
contribuyentes que hayan adquirido activos fijos depreciables a partir del 1º de 
enero de 2007 y hayan utilizado la deducción aquí establecida,  sólo podrán 
depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán derecho al 
beneficio de auditoría aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las 
normas tributarias para acceder al mismo. Sobre la deducción tomada en el año 
2010 y en años anteriores, si el bien objeto del beneficio se deja de utilizar en la 
actividad productora de renta, se enajena o se da de baja antes del término de su 
vida útil, se debe incorporar un ingreso por recuperación proporcional a la vida útil 
restante al momento de su abandono o venta. La ley 1607 de 2012, derogó la 
norma que permitía firma contratos de estabilidad jurídica, a partir del año gravable 
2013. 
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f) Al 31 de diciembre de 2012, la compañía presenta pérdidas fiscales por 
compensar por valor de $147.208 millones, originadas durante los años 2008 a 
2010. Por su parte, Minas Paz del Rio S.A. presenta pérdidas fiscales por 
compensar  por valor de $ 18.081 millones, originadas en los años 2009 y 2011. 
 
Las pérdidas originadas a partir del año gravable 2007 podrán ser compensadas, 
reajustadas fiscalmente, sin limitación porcentual, en cualquier tiempo, con las 
rentas líquidas ordinarias sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio. Las 
pérdidas de las sociedades no serán trasladables a los socios. Las pérdidas 
fiscales originadas en ingresos no constitutivos de renta ni de ganancia ocasional, 
y en costos y deducciones que no tengan relación de causalidad con la generación 
de la renta gravable, en ningún caso podrán ser compensadas con las rentas 
líquidas del contribuyente. 
Es importante mencionar, que la compensación de pérdidas fiscales o excesos de 
renta presuntiva sólo se podrán aplicar al impuesto básico de renta y no al 
impuesto sobre la renta para la equidad “CREE”, según lo establecido en la 
Reforma Tributaria 1607 de diciembre de 2012. 

 
g) A partir del año 2004 los contribuyentes del impuesto de renta que hubieren 

celebrado operaciones con vinculados económicos o partes relacionadas del 
exterior y/o con residentes en países considerados paraísos fiscales, están 
obligados a determinar para efectos del impuesto de renta y complementarios sus 
ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos y deducciones, y sus activos y 
pasivos, considerando para estas operaciones los precios y márgenes de utilidad 
denominados de mercado.   
 
Durante el año 2012, la compañía no celebró operaciones con vinculados del 
exterior que genere la presentación del estudio del precios de transferencia por 
dicho año gravable. Con los resultados satisfactorios del estudio correspondiente 
al año 2011, no se requerirán provisiones adicionales significativas de impuestos 
como resultado del mismo. 
 

h) Para el año 2013, la Ley 1607 de diciembre de 2012, reduce la tarifa del impuesto 
de renta al 25% y crea el impuesto sobre la renta para la equidad “CREE”, el cual 
para el año 2013, 2014 y 2015 tendrá un tarifa del 9%. A partir del año gravable 
2016, la tarifa de este impuesto será del 8%. Salvo algunas deducciones 
especiales, así como la compensación de pérdidas y excesos de renta presuntiva, 
beneficios no aplicables al CREE, la base de este impuesto será la misma base 
gravable que el impuesto neto de renta. Se exceptúa del impuesto sobre la renta 
para la equidad CREE, las entidades sin ánimo de lucro y las empresas que sean 
catalogadas como usuarios de zona franca. 
 

i) Según indica la Ley 1607 de diciembre de 2012, en su artículo 25, a partir del 1 de 
julio de 2013,  estarán exoneradas del pago de aportes parafiscales a favor de 
SENA y  ICBF, las personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 
que devenguen, individualmente considerados, hasta diez (10) salarios mínimos 
mensuales vigentes. Esta exoneración no aplica a aquellos contribuyentes no 
sujetos al impuesto CREE. 
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Impuesto al patrimonio 
 
Mediante  la  Ley 1370 del  año 2009  se estableció  el impuesto  al patrimonio  por el año 
2011 a cargo de los contribuyentes del impuesto a la renta. Por lo tanto, aquellos 
contribuyentes con patrimonio líquido superior  a $5.000 millones deben  pagar  una tarifa  
del 4.8% y para patrimonios líquidos entre $3.000 millones y $5.000 millones una tarifa del 
2.4%.  
 
Según el Decreto de Emergencia  número 4825 de diciembre de 2010 se incluyó un nuevo 
rango de contribuyentes obligados a este impuesto, estableciendo una tarifa del 1% para 
patrimonios líquidos entre $1.000 y $2.000 millones y del 1.4% para patrimonios entre 
$2.000 y $3.000 millones. 
 
Minas Paz del Rio S.A. ha registrado al año 2012 el pago de cuatro cuotas del impuesto al 
patrimonio por valor de $2.900, equivalente al 50% del total del impuesto con cargo a 
resultados. 
 
Sin embargo, pese a que contablemente no se encuentra registrado valor alguno por 
concepto de pasivo de impuesto al patrimonio, al 31 de diciembre de 2012, la Compañía 
tiene una obligación con el Estado equivalente al 50% del impuesto por valor de $2.900, la 
cual se encuentra debidamente registrada en cuentas de orden y deberá ser cancelada 
incluso en caso de liquidación de la Compañía. 
 

Acerías Paz del Río S.A. se encuentra exonerada de liquidar y pagar el impuesto al 
patrimonio por estar en acuerdo de reestructuración Ley 550/1999. 
 
 

Nota 17. Pasivos estimados y provisiones 

 

Los pasivos estimados y provisiones al 31 de diciembre comprendían: 
 

 

(1) El valor de esta obligación a cargo de la compañía fue actualizada al 31 de 
diciembre de 2012 por la firma Asesorías Actuariales Ltda. El método utilizado en el 
cálculo actuarial fue el crédito unitario proyectado. Los beneficios cubiertos 
corresponden a las mesada pensional más gastos de entierro. 
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Durante el año 2010 y de acuerdo a la normatividad, el valor del cálculo actuarial 
aumentó en $48.701 millones, los cuales serán amortizados en 20 años 
reconociendo un porcentaje anual de amortización del 1,01%. 

Estos valores se encuentran garantizados con bienes entregados en fiducia a la 
Fiduprevisora valorados por esta en $99.305 millones (2011 - $96.433). 

 
 

Los principales factores utilizados en los cálculos actuariales son: 
 

 
 

El importe y porcentaje amortizado del cálculo actuarial y número de personas cobijadas es 
el siguiente: 

 
 

 

El movimiento del año del pasivo por cálculo actuarial es el siguiente: 
 

 
 

2)    Al cierre del año 2012 se realizó la actualización del Estudio de costos de 
desmantelamiento de minas, el cual generó un incremento con relación al periodo 
anterior,  derivado de la inclusión del costo de abandono de la mina de Mineral de 
hierro Ubalá. Este estudio fue realizado por personal técnico especializado de la 
compañía. 

 

 

Nota 18. Pasivos diferidos 

Los pasivos diferidos al 31 de diciembre comprendían:  
 

 



99 

 

 

 
1) La cuota de amortización anual para los contratos de disponibilidad de escoria y 

caliza ascienden a $5.330 que se extenderá hasta el año 2023. 
 

Nota 19. Obligaciones del acuerdo de reestructuración 

 
El saldo al 31 de diciembre de 2012 de las obligaciones que respaldan el Acuerdo de 
Reestructuración Ley 550 se encuentra discriminado así: 
 

 
 

Durante el 2012 y conforme a lo establecido en el Acuerdo, la compañía procedió a 
efectuar los pagos de las cuotas de las acreencias de la siguiente forma: 
 

 
 

Estado de cuenta con la DIAN 

Las empresas en reestructuración de la Ley 550 de 1999 pueden solicitar trimestralmente 
la compensación y/o devolución de las autorretenciones practicadas por impuesto de renta. 
Desde el año 2001 y hasta el cierre de 2012, la DIAN ha devuelto por este concepto a la 
compañía la suma de $164.326. 
 
Estado de cuenta con los municipios 

La Compañía es contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de 
Nobsa en Boyacá. La Compañía está a paz y salvo con dicho municipio por sus 
obligaciones posteriores a la Ley 550 de 1999. 
 
Dando cumplimiento al Acuerdo de Reestructuración al cierre de 2012, las acreencias 
fiscales se encuentran pagas en un 92%, según la tabla de amortización. 
 
Durante el año 2013, una vez canceladas la totalidad de las obligaciones del acuerdo, La 
compañía realizará los trámites respectivos para la culminación del acuerdo. 
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Nota 20. Otros pasivos corrientes 
 

Los otros pasivos corrientes al 31 de diciembre comprendían: 

 

1) En el último trimestre del 2011, la Compañía recibió del grupo Votorantim un 
anticipo de USD $109.000.000 equivalentes a $207.994, para futuras 
capitalizaciones de la Compañía en su calidad de accionista. 

La legalización del anticipo para la futura capitalización se realizó en junio de 2012, 
como resultado de la emisión y colocación de acciones ordinarias por parte de la 
Compañía (ver nota 21). 

 
Nota 21. Patrimonio de los accionistas 

 

El patrimonio de los accionistas al 31 de diciembre comprendía: 
 

 

1) Durante el primer semestre del 2012, la compañía adelantó los trámites necesarios 
para la emisión de acciones ordinarias. Producto de este proceso, fueron adjudicadas 
9.046.336.000 acciones ordinarias, que incrementaron el capital suscrito y pagado en 
$90.463. La Oferta Pública de emisión de Acciones fue autorizada por la 
Superintendencia Financiera mediante resolución 574 del 19 de abril del 2012. El 
precio de suscripción de las acciones fue de $30 / acción, lo que generó, una prima 
en colocación de acciones de $180.926. 
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Reserva Legal 

La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas 
anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito.  La 
reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero debe utilizarse para 
absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por la Asamblea General de 
Accionistas las apropiaciones hechas en exceso del 50% antes mencionado.  La Compañía 
no constituirá esta reserva hasta tanto de cumplimiento al acuerdo de reestructuración 
enjugando las pérdidas acumuladas.  

 

Reserva para depreciación flexible 
Esta reserva se constituyó en años anteriores para obtener deducciones tributarias por 
depreciación en exceso de depreciaciones contabilizadas.  Según disposiciones legales, en 
la medida en que las depreciaciones posteriormente contabilizadas excedan las solicitadas 
anualmente para efectos tributarios se puede extinguir esta reserva mediante traslado a 
utilidades de cantidades iguales al 70% de dichos excedentes. 
 
Revalorización del patrimonio 
El saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio no podrá distribuirse como utilidad 
hasta tanto no se liquide la empresa o se capitalice su valor de acuerdo con las normas 
legales.  Una vez se capitalice, podrá servir para absorber pérdidas, únicamente cuando la 
Compañía se encuentre en causal de disolución y no podrá utilizarse para disminuir el 
capital con efectivo reembolso de aportes a los accionistas.  Hasta el 31 de diciembre de 
2006 se abonó en esta cuenta, con cargo a resultados, ajustes por inflación de saldos de 
cuentas del patrimonio.  
 
Utilidades remesables 
Las disposiciones cambiarias vigentes permiten la remesa de dividendos a accionistas 
extranjeros sin limitación. Su remesa se hace a través del mercado cambiario, cumpliendo 
con disposiciones legales. Los dividendos pueden ser capitalizados incrementando la 
inversión extranjera, previa la aprobación legal y el correspondiente registro en el Banco de 
la República. 
 
Hasta el 2006, los dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles a los 
accionistas extranjeros estaban sujetos a un impuesto sobre la renta retenible en la fuente 
equivalente al 7%, salvo que se capitalizaran o se mantuvieren en el patrimonio de la 
compañía por cinco años, en cuyo caso no se haría exigible dicho impuesto. Con la 
entrada en vigencia de la Ley 1111 de 2006, la tarifa fue modificada al 0% a partir del año 
2007, por lo tanto, los dividendos que se paguen o decreten en calidad de exigibles a partir 
de este año gravable estarán exentos de este impuesto, sin perjuicio de las retención en la 
fuente local que dependerá del cálculo de utilidades gravadas y no gravadas establecido 
por las normas tributarias vigentes. 
 
La Compañía por efectos de haberse acogido a la Ley de reestructuración no podrá 
decretar dividendos hasta el año 2013 o anticipadamente pagando la totalidad del pasivo 
reestructurado.  
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Nota 22. Costo de ventas 

Los costos de ventas por el año terminado en 31 de diciembre, incluyeron: 
 

 

(1) En el mes de abril de 2012, se presentó un daño en el economizador de calor de 
palanquillas del Tren Morgan, cuya reparación tomó hasta finales de junio de 2012, 
lo cual generó una disminución en la producción de acero y ventas en la Compañía.    
 

(2) Durante el año 2011, se realizaron importaciones de producto terminado, para 
suplir la demanda interna durante el periodo de mantenimiento del alto horno. 
 
 

Nota 23. Sobrantes en inventario de escoria y chatarra   
 
En junio de 2011, Acerías Paz del Rio S.A. efectuó la toma física de inventarios en su patio 
de almacenamiento 15, cuyo contenido es chatarra y escoria, observando que por efecto del 
cambio en los niveles del piso inicialmente establecido en los estudios técnicos, se tienen 
42.810.964 kilogramos adicionales de chatarra valorados en $16.225 y 333.017.000 
kilogramos de escoria equivalentes a $24.644. 
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Nota 24. Gastos operacionales de administración y operación  
 
Los gastos operacionales de administración y operación por el año terminado en 31 de 
diciembre, incluyeron: 
 

 

(1) Durante el año 2012 se presentaron planes de retiro voluntario, que generaron pago de 
indemnizaciones a empleados. 

(2) Durante el 2011, se reconocieron provisiones para activos fijos fuera de uso por 
$13.308, provisión para deudas de difícil cobro por $8.938, provisión para 
contingencias civiles y laborales por $3.810 y por obsolescencia, valor de mercado y 
baja rotación de inventarios por $4.624. 
 
En Minas Paz del Rio S.A. durante el 2011, se realizaron provisiones de contingencias 
ambientales por $3.773 y cuentas de difícil cobro por $1.098 mm. 
 
 

Nota 25. Gastos operacionales de ventas 
 
Los gastos operacionales de ventas por el año terminado en 31 de diciembre, incluyeron: 
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Nota 26. Otros egresos no operacionales, neto de ingresos 
 
Los otros egresos no operacionales, neto de ingresos a 31 de diciembre comprendían: 
 

 
 

(1) Corresponde a los ingresos por el derecho de disponibilidad de caliza que Acerías 
Paz  del Río S.A. otorgó a Holcim Colombia S.A. y Cementos Argos S.A. 

 
(2) Incluye recuperaciones por indexación de pensiones. 

 
(3) Incluye recuperación de la inversión realizada por pesquisas geológicas por los años 

2009 a 2011 por $2.679, recuperación de provisiones por remediación ambiental 
$597 y canón superficiario $569.  
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(4) Incluye la alícuota de amortización anual del impuesto al patrimonio, que de acuerdo 
a normatividad expedida por el Gobierno Nacional podrían será amortizadas contra 
resultados durante los años 2011 a 2014 por $1.450. 

 
 
Nota 27. Cuentas de orden 
 

 
(1) Derechos contingentes correspondientes a las reservas de minerales pendientes 

por explotación valoradas al costo de extracción de los minerales. Las cantidades 
fueron calculadas por la División de Proyectos Mineros de la Compañía. La 
variación con relación al año anterior corresponde a la disminución de los costos de 
producción en Boca-Mina del carbón coquizable. 

 
(2) Corresponde a 1.129.352.504 acciones sin suscribir a valor nominal de $10 pesos 

colombianos cada una. (2011 - 10.175.688.505 acciones). 
 

(3) Corresponde a la garantía hipotecaria y prendaria sobre los bienes muebles e 
inmuebles que conforman la planta de producción en Belencito, otorgada a favor 
del Instituto de Seguros Sociales y del patrimonio autónomo constituido como 
respaldo al pasivo pensional. 
 

(4)  Incluye el 50% del valor del impuesto al patrimonio pendiente de pago por parte de 
la compañía, que de acuerdo a la normatividad expedida por el Gobierno Nacional, 
podría ser amortizados contra resultados del ejercicio durante los años 2011 al 
2014.  
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Nota 28. Información sobre personal empleado por la controlante y sus subordinadas 
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Nota 29. Indicadores financieros 
 

 
 
 
 
 
 


